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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm# 64-889

Con fecha 6 de octubre de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos a don Demetrio Saz Jorreto, con domicilio en Zaragoza 
(calle La Perla, 128), en el que literalmente se decía lo siguiente:

«En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Orgánica 
I de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instrucción 
de los expedientes sancionadores por infracción a la mencionada ley, a la 
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobierno, 
por lo que recibida con fecha 29 de septiembre de 1992 denuncia formulada 
contra usted por la Policía local de Zaragoza, se formula el siguiente pliego 
de cargos:

Que la fuerza actuante le intervino a usted el día 11 de septiembre de 
1992, sobre las 23.50 horas, entre las calles Moncasi y Maestro Marquina, 
de Zaragoza, una navaja de las denominadas chinas, o de abanico, de 12 
centímetros de empuñadura.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 23.a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre 
protección de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 
46, de 22 de febrero de 1992), en relación con el artículo 6.1.i) del vigente 
Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981. de 24 de 
julio (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 de septiembre), se le 
participa cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar 
ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de 
su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado imposible notificar al expedientado en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar por cumplimiento 
lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 23 de octubre de 1992. — El secretario general accidental, 
Juan-José Rubio Ruiz.

Núm. 64.894

Con fecha 7 de septiembre de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó 
propuesta de resolución dirigida a don Pedro-José Castillo Espinosa, cuyo 
último domicilio conocido fue en esta ciudad (calle Privilegio de la Unión, 
núm. 38, tercero B), en el que literalmente se decía lo siguiente:

«En virtud de cuanto se establece en el articulo 35 de la Ley Orgánica 
1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, y 
acordada la incoación de expediente sancionador, en virtud de la denuncia 
cursada por la Jefatura Superior de Policía, a don Pedro-José Castillo 
Espinosa, se formula la siguiente propuesta de resolución:

«Que por esta Delegación del Gobierno se sancione a don Pedro-José 
Castillo Espinosa, por la comisión de una infracción a lo dispuesto en el 
artículo 23.a) de la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, que tipifica 
como infracción de carácter grave “la adquisición, enajenación, tenencia y 
utilización de armas prohibidas”, en relación con el articulo 6.Lh) del 
vigente Reglamento de Armas, al haberse podido comprobar que al 
expedientado le fue ocupada una navaja de las llamadas de “tijera", de 10,5 
centímetros de hoja, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de 
la mencionada ley, en el que se prevé una cuantía para dicha infracción de 
50.001 hasta 100.000 pesetas de multa y comiso del arma, una vez tomadas 
en consideración las circunstancias del expediente, la trascendencia para la
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seguridad ciudadana, así como el criterio de proporcionalidad que ha de 
informar la acción sancionadora de los poderes públicos.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba la 
notificación del presente escrito, pueda alegar cuanto considere oportuno en 
su defensa, de conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo.»

Habiendo resultado imposible notificar al expedientado en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar por cumplimiento 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 22 de octubre de 1992. - El secretario general accidental, 
Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 67.961

Con fecha 9 de octubre de 1992 fue aprobado, en sesión plenaria de esta 
Corporación, expediente de modificación de créditos, concediendo créditos 
extraordinarios al presupuesto general de 1992, por importe de 374.161.156 
pesetas y suplementando partidas, insuficientemente dotadas, por 246.750.000 
pesetas, mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del 
presupuesto vigente no comprometidas, por la cantidad total de 620.911.156 
pesetas.

Ha sido expuesto al público por el período de quince días hábiles en el 
tablón de anuncios y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 
239, de fecha 19 de octubre de 1992, dando cumplimiento al artículo 150.1 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y al artículo 20.1 del Real Decreto 
500 de 1990, de 20 de abril.

De conformidad con lo previsto en el artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y en el articulo 20.3 
del Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril, se publica, resumido a nivel 
de capítulos, el mencionado expediente de modificación de créditos, y que 
es el siguiente:

Presupuesto general

A) Operaciones corrientes:
I. Gastos de personal, 120.000.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 158.627.914.
4. Transferencias corrientes, 20.000.000.
Suma operaciones corrientes, 398.330.349 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 55.693.719.
7. Transferencias de capital, 163.887.088.
8. Activos financieros, 3.000.000.
Suma operaciones de capital, 222.580.807 pesetas.
Suma total, 620.911.156 pesetas.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

anteriormente citados, a los efectos de interponer el recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses a partir de la publicación de este 
anuncio, siendo potestativa la interposición del recurso de reposición ante 
esta Diputación en el plazo de un mes, a contar de la publicación del presente 
edicto, de conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación de 
la modificación de créditos definitivamente aprobada (articulo 152 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 150.5 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, entrará en vigor el mismo día de esta publicación.

La copia de la modificación mencionada estará a disposición del público, 
a efectos informativos.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1992. El presidente, José Marco Bcrges.

Núm. 67.962

Por decreto numero 1.902 del ilustrísimo señor presidente se ha 
adoptado la siguiente resolución:

Primero. Establecer que el nuevo plazo para la notificación y pago 
del impuesto de actividades económicas del ejercicio 1992 de las cuotas 
municipales de los ayuntamientos que han delegado la gestión del mismo en 
esta Diputación de Zaragoza se ha fijado como sigue:

A) El plazo para la notificación de los datos de la activi ■ 
liquidación queda establecido del 1 al 30 de noviembre.

B) El período voluntario de recaudación finaliza el día 15 de
C) Pasada la fecha del 15 de diciembre se incurrirá en el re

20 % de apremio.
Segundo. - Comunicar el presente decreto a la Delegación de la

Estatal de la Administración Tributaria de Zaragoza. , .
Tercero. — Publicar el presente acuerdo en el Boletín |s 

Provincia y en el periódico de mayor difusión al objeto de 
información a los contribuyentes afectados. , oBerg^

Zaragoza, 5 de noviembre de 1992. — El presidente, José arc

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO

isUba1 
se113

Rectificación
En anuncio de subasta publicado en el Boletín Oficial dt g 

6 de noviembre de 1992, con el número de edicto 66.331. ^.^(jondOi88'"] 
de bienes myebles e inmuebles a nombre de Francisco S**va patrie11*31‘ 
observado en el lote núm. 2 error en la transcripción de a ^p enve? 
vehículo marca “Opel”, modelo “Omega”, matricula Z-95

Z-5666-AD. nteresadaS'
Lo que ponemos de manifiesto a efectos de las personas
Zaragoza, 6 de noviembre de 1992.

Núm-63
SECRETARIA GENERAL ade|ante

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradcr<^^.c.p¡oS. 
relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en variOSompetente3n. 
notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora c re]aciona 
sido practicadas las liquidaciones tributarias que a continuad

Número de liquidación, contribuyente, último domúH*0 
periodo, hecho imponible y cuota liquida

Concepto: Licencia fiscal del impuesto industrial (Ord । 
1700051.8. Solsona Barberá, Teresa. Plaza Pallería, I4- e 

semestre 1990. Ep. 661-22. 5.664. 1 ¿rida- 1 
1700069.1. Solsona Barberá, Teresa. Plaza Pallería. । ■ ' 

pri^ 

pn^ 

priiflcr
semestre 1990. Ep. 651-122. 6.041. 1 ¿rida- 

1700070.3. Solsona Barberá, Teresa. Plaza Pallería, । ■ 
semestre 1990. Ep. 651-133. 1.654. .. 

• ■ íOrd. I°O) 
Concepto: IRPF. Declaración anual ordinaria ( ,,puefit6, 

0000916.6. Duque de Miguel, Benito. Avenida Santiago 
Fuentes de Ebro. 1990. Cuota dif. renta. 33.819.

• (Ord-•
Concepto: Ret. rend. trabajo personal expedientes 

4000004.4. Centro del Descanso, S. L. Polígono indust»

48.

1988-90. Actas de inspección. 1.354.656. /Ord. |05)
Concepto: IRPF. Fracc. pagos profes. empres. l 

0000334.3. Agustín Giménez, José-Luis. Gumá. 37, 

trimestre 1992. Pago fraccionado a cuenta. 35.996. razón3, 
0000360.3. Melero Melero, José-Javier. Laureles. 15, a 

trimestre 1992. Pago fraccionado a cuenta. 21.149.
Concepto: IRPF. Otras liquidaciones practicada8 

pri"16'

prifl16'

por la Admón. (Ord. 107) , 
< i Bail*0, 3'

100002.4. Comercial de Explot. Agrarias. Ronda de 11 036.
Cuarto trimestre 1990. Ingreso fuera de plazo modelo I , • 4g Tai37 

500106.1. Lasheras Cabrejas, Alberto. Fueros de Arag»^ ^ ^46.
Segundo trimestre 1989. Ingreso fuera de plazo modelo - geg'1 

500107.9. Martínez Calvo, Manuel. Magdalena, 2, Tara ■ 
semestre 1989. Ingreso fuera de plazo modelo 130. 5.58 ■ ona. 

500109.3. Pérez Domínguez, Josefina. Conde, 17, a 
semestre 1989. Ingreso fuera de plazo modelo 130. 9.1- ■ 

Concepto: Cuota diferencia renta. Expedientes (Ord |98 

4000111.9. Ruiz Carrera, Florencio. Fueros de Aragón. ।8- ?

priIl,l,

Actas de inspección. 18.471. , .c illueca' 
4000112.6. Ruiz Carrera, Florencio. Fueros de Aragón.

Actas de inspección. 39.284.

M.C.D. 2022
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Concepto: IVA. Otras liquidaciones practicadas 

por la Admón. (Ord. 218) 
cunta1^^3’110116^^*3111**0, V*rgen del Moncayo, 37,Tarazona. 1990. 

0 500038 enCÍaL 197'868-
Segundo trím ^heras ( abrejas, Alberto. Fueros de Aragón, 48, Tarazona. 

estre 1989. Ingreso fuera de plazo modelo 300. 37.730.

4000033° lmPUeSt0 S°bre 61 valor añadido. Expedientes (Ord. 219) 
1988-89 Ap2> j U*Z barrera, Florencio. Fueros de Aragón, 18, Illueca. 

• de inspección. 3.393.408. 

Concepto: Intereses de demora (Ord. 394) 
V.301510 3 T •

kilómetro 3 ro|r^nSP" Minuto Calatayud, S. A. Carretera de Valencia, 
0.301574 0 7aSUd" l988‘ ,ntereses de demora ejec. 9.045.

Pina de Ebro ' Méndez, Maria-Pilar. Avenida de Zaragoza, 16, 
0-301586 1 M ~ ntereses de demora ejec. 6.653. 

intereses de rú™ ancro Gregorio, Jesús. Capuchinos, 24, Tarazona. 1990. 
030159ljTaC,CC-20^

l9$0. Intereses h  CC.'lcs Maleján, S. L. Senac y Vicente, 1, Fuendejalón.1 
°-30l616 2 M -Cm°raejeC' l0-328' 

intereses de dem añcro Gregorio, Jesús. Capuchinos, 24, Tarazona. 1991. 
JeC'7'660' 

lntcreses de demn^^0 Gregono’ Jesús- Capuchinos, 24, Tarazona. 1991. 
°-301660 0 a 7-660- 

lnlereses de demoré RCSa.1’ Sdad" Civi11 Ctra- de Gallur, Alagón. 1991. 
0301797.6 M JeC1 1402 L

*Os Caballeros Iq q^11 ^a8aste’ Carlos. Paseo de la Constitución, 37, Ejea de 
°-30l822.0. Sni ’‘utereSCS dc dem°ra ejec. 6.279.

90. Intereses de de UCC3’ ^os^"Luis. Parque San Francisco, 2, Borja. 
v. 0-3°1838.0 indd 3 ejec- 8 022- 

‘Üanueva de GálleoT'mn^3^61^61^3’ C- Polígono San Isidro, nave 9, 
°-301855.1. Balnl' • Intereses de demora ejec. 6.690. 

rag ón. 199| InteroariO1('Uajardo’ S1 Genera! Franco, 3, Alhama de 
. °-301873.0. Bla dC demora ejec- 82-728. 
ntereses de demoraC° Domin8uez. Luis. Son Bonet, 9, Madrid. 1988. 

I °-30I896.4.m 3e je C'6-825; 
ntereses de demora^0 Gl_e80r‘0’ Jesús. Capuchinos, 24, Tarazona. 1989. 

°-301904.8 M- JCC" 7,579‘ 
90- Intereses de dem^ * iñarde1*’ AngeL Agustina de Aragón, 7, Caspe. 

I9 0-302007.5. Biota 3 ejec'5'644- 
9L Intereses de dé™ ’Udad' Antonio. Sitios, 3, Ejea de los Caballeros. 

l9n0-302008.2. San 3 9'716-
2- intereses de dem016 ^.*erra’ Juan-Carlos. Teresa Cajal, 3, Tarazona. 

I99?0'433-4. Sam s? -’ I3°85- 
nn(se8undo trimectrl’ F1VÍL General Yagüe, 1, Villanueva de Gállego.

199?°/434-5. Sam, Sdad r"8^0 fUera de Plazo model° 110- 7-66'
Pr imer trimestre! i 1V‘*' General Yagüe, 1, Villanueva de Gállego.

I99^OOO48.5 Cocine VTeS° fUCr3 de plaZ0 mode'° '*°- ’3-870- 
CU arto trimestre) I A’ Carretera de Logroño, kilómetro 138, Utebo. 

ingreso fuera de plazo modelo 110. 12.720.

n. °-200603.7 Jo^H102 SanCÍOnes tributarias (Ord. 398)

requerL 31’ Guarte d^u Anlonio Mateo Peiró. Carretera de Valencia, 

O.2oo62ot0 23uerva. 1990 (cuarto trimestre). No atender

2s 000° 66’ 3 arazona. loan Propiedad Plaza dc toros. Avenida de Navarra, 
G-20Q939 cuarto trimestre). No atender requerimiento.

atender reÍJer"’ Rosa"Ana' Palomar, Caspe. 1990 (cuarto 
1991 7 l242 8. Prom . q mient0- 25 °00. 

°-2oS0 trÍmes°re7DeeTlan’a " A‘ Gutiérrez TaPia’ '9. Tarazona. 
negatiVa 60'6- Puyve S A^ i nc8ativa modelo 300. 5.000. 

0 20ia,era de Plazo , ^aL Calvario. Chodes. 1989. Declaración 
^r¿ l4,2.0. Rincón C ° 2°L 20-0()0- 

0-2O|^199^ tercer trim^111^^61^0’ A*ejandro. Fueros de Aragón, 24, 
(se8und ?29"2' Martínez a ' Declaración negativa modelo 300. 5.000. 

0.20i^nmestre) No at Car0’ ManueL Enseñanza, 13, Chiprana. 1991 
trirnestré?2?'3- R°y, Isab^ d  requerimiento. 25.000.

050|6nAOatenderreünpe-R3mÓn y Cajal’ 25’ Osera- 1991 (segundo 
Xni 0°-4- Santia,, ^ ,m,ent°- 25 00°-
^ade3^0 D°ña Godina^QQn''/ Manucl- Avenida del Generalísimo, La 

A| O'5o 16o T¡> m°del0 300' 5.000 Pr'mer trimestre)- Declaración negativa 

fUeta de m ^^GotinaTo^ ManueL Avenida del Generalísimo, La 

a?0 modelo 300 5 000 8Und° tr‘mestre)- Declaración negativa 

0.501649.5. TMAS, S. A. Avenida José Antonio, 166, Belchite. 1987. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 201. 20.000.

0.501678.4. Artigas Molinos, Manuel. Dieciocho de Julio, 6, Letux. 1989 
(primer semestre). Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.501685.1. Gracia Abad, Martín. Francisco de Goya, 2, Fuendetodos. 
1989 (primer semestre). Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 
5.000.

0.501787.1. Aislantes y Fibras, S. L. Avenida Santa Ana, 3, Pastriz. 
1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.501789.6. Aragonesa de Embalajes, S. A. Carretera de Pastriz, 74, 
Pastriz. 1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.501791.4. Comafra, S. L. Santa Ana, 25, Pastriz. 1988. No atender 
primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.501835.0. Confecciones Piettro, S. A. Avenida Doctor Carnicero, 4, 
Calatorao. 1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.501891.0. Zarcear, S. A. Carretera de Logroño, kilómetro 18, Pinseque. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 20.000.

0.501909.6. Explotaciones Forestales Alva, S. L. Carretera de Teruel. 
Daroca. 1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.50971.2. Maquinaria Agrícola Almunia Cariñena. Urbanización Mi- 
ralrío, Cariñena. 1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 
25.000.

0.501978.3. Spider 21, S. A. Polígono Pignatelli, Cuarte de Huerva. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 10.000. 

0.501979.0. Spider 21, S. A. Polígono Pignatelli, Cuarte de Huerva. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 10.000.

0.502002.0. Aracor, S. L. Avenida del Rosario, 10, Cuarte de Huerva. 
1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502003.8. Bisco Aragón, S. A. Polígono Alcorz Bajo, 4. 1988. No 
atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502004.5. Blonor, S. L. Ramón y Cajal, 30, Cuarte de Huerva. 1988. 
No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502008.4. Fundiciones Mateo, S. L. Polígono Pignatelli, 29, Cuarte de 
Huerva. 1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502009.1. Gainsa, S. A. Rambla, Cuarte de Huerva. 1988. No atender 
primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502012.7. Hermanos Casado Acero, S. L. Industria, 6, Cuarte de 
Huerva. 1988. Declaración negativa fuera de plazo modelo 201. 20.000.

0.502017.3. Pavimentos y Revest. Los Maños, S. L. Camino Bajo Venta, 
número 21, Cuarte de Huerva. 1990. Declaración negativa fuera de plazo 
modelo 110. 5.000.

0.502018.0. Pavimentos y Revest. Los Maños, S. L. Camino Bajo Venta, 
número 21, Cuarte de Huerva. 1990. Declaración negativa fuera de plazo 
modelo 110. 5.000.

0.502019.8. Pavimentos y Revest. Los Maños, S. L. Camino Bajo Venta, 
número 21, Cuarte de Huerva. 1989. Declaración negativa fuera de plazo 
modelo 110. 10.000.

0.502020.9. Pavimentos y Revest. Los Maños, S. L. Camino Bajo Venta, 
número 21, Cuarte de Huerva. 1989. Declaración negativa fuera de plazo 
modelo 300. 10.000.

0.502022.3. Serv. Manten, e Instalac. Sermaín. Carretera de Valencia, 
kilómetro 7, Cuarte de Huerva. 1988. Declaración negativa fuera de plazo 
modelo 201. 20.000.

0.502024.8. Arcafe, S. L. Ramón y Cajal, 23, Cadrete. 1988. No atender 
requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502028.7. Dulces Anvi, S. L. Carretera de Valencia, kilómetro 12, 
Cadrete. 1988. No atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502029.4. Embacar, S. L. Polígono Agrinasa, 10, Cadrete. 1988. No 
atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502064.3. Agrícola El Lentiscar, S. A. Ed. Diseminados, Alfamén. 
1988. No atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502090.3. Ablitense de Cargas, S. L. San Miguel, 4, Tarazona. 1988. 
No atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502094.2. Ayensa Echauz, Miguel-lgnacio. Avenida de Navarra, 63, 
Tarazona. 1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.502097.4. Calvo Villamayor, Félix. Visconti, 17, Tarazona. 1989. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.502098.1. Calvo Villamayor, Félix. Visconti, 17, Tarazona. 1989. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.502099.9. Cargas Triasu Sol. Avenida de Navarra, 65, Tarazona. 1988.
No atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502101.9. Confecciones del Quedes, S. L. Reino de Aragón, Tarazona. 
1988. No atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502102.6. Confecciones Garma,S. L. Fueros de Aragón, 52, Tarazona. 
1988. No atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502103.3. Confecciones Grupo 80, Coop. Avenida de Navarra, 59, 
Tarazona. 1988. No atender requerimiento modelo 200. 25.000.
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0.502115.4. La Cuba-Tarazona, S. L. Canudo, 3, Tarazona. 1990. No 
atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502123.6. Morales Albericio, Dionisio. Magnate, 13, Tarazona. 1989. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.502124.3. Moreno Cerdán, Angel. Avenida de Navarra, 8, Tarazona. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.502125.0. Moreno Cerdán, Angel. Avenida de Navarra, 8, Tarazona. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.502126.8. Moreno Cerdán, Angel. Avenida de Navarra, 8, Tarazona. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.502192.3. Hermanos Vela Tejero, Cdad. B. Paq. San Francisco, 4, 
Borja. 1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.502193.0. Hermanos Vela Tejero, Cdad. B. Paq. San Francisco, 4, 
Borja. 1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.502194.8. Hermanos Vela Tejero, Cdad. B. Paq. San Francisco, 4, 
Borja. 1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.502219.9. Carrasco Navarro, Manuel. Francisco de Coya, 8, Agón. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.502238.4. Coop. Trabajo Asociad. Veruela. Cs. Monasterio de Veruela, 
Vera de Moncayo. 1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 
25.000.

0.502251.6. Alabona Confecciones, S. A. Artal, 3, Alagón. 1988. No 
atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502260.5. Hilo y Tijeras, S. L. Avenida de Zaragoza, 75, Alagón. 1990. 
No atender requerimiento integral. 25.000.

0.502322.0. Sierra Carcas, Isidro. Baja, 14, Gallur. 1988. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 300. 10.000.

0.502323.7. Sierra Carcas, Isidro. Borja, 14. Gallur. 1987. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 300. 10.000.

0.502370.7. Osso Royo, Santiago. Fernando el Católico, 14, Caspe. 1990. 
No atender requerimiento integral. 25.000.

0.502406.1. Geometría Cerámica, S. A. Iglesia, 35, El Burgo de Ebro. 
1988. No atender requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502494.4. Bello Domingo, Mercedes. Nueva, Nonaspe. 1990. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.502608.1. Flax y Proyección, S. A. Carruez, 4, Zuera. 1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 110. 5.000. •

0.502509.9. Flax y Proyección, S. A. Carruez, 4, Zuera. 1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.502510.0. Flax y Proyección, S. A. Carruez, 4, Zuera. 1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 110. 10.000.

0.502511.7. Flax y Proyección, S. A. Carruez, 4, Zuera. 1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 110. 10.000.

0.502512.4. Flax y Proyección, S. A. Carruez, 4, Zuera. 1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 110. 10.000.

0.502513.1. Flax y Proyección, S. A. Carruez, 4, Zuera. 1988. No atender 
primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.502538.0. Ferrallados Ortín, S. A. San Miguel. Villanueva de Gállego. 
1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000. 

0.502539.8. Gómez Ruiz Tapizados, S. L. Carretera de Huesca, kiló
metro 124, Villanueva de Gállego. 1988. No atender primer requerimiento 
modelo 200. 25.000.

0.502547.0. Tapister, Sdad. Civil. Carretera de Huesca, kilómetro 12, 
Villanueva de Gállego. Declaración fuera de plazo modelo 110. 5.000.

0.502548.7. Tapister, Sdad. Civil. Carretera de Huesca, kilómetro 12.
Villanueva de Gállego. Declaración fuera de plazo modelo 110. 5.000.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del periodo de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la 
Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación o a través de cualquier 
entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los día I al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes. hasta el 20 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. Recurso previo de reposición, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en e! Registro General de esta Delegación de la AEAT y 
resolverá la Dependencia competente por haber dictado el acto administrativo, 
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-

Administrativo Provincial, en el plazo de quince días hábiles, a 
siguiente al de la notificación o, en su caso, del en que se haya no 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reP0SIC?|ariani’ 

Zaragoza, 2 de octubre de 1992. — El secretario general,
Sánchez Lázaro.

SECCION QUINTA___________ -
Alcaldía de Zaragoza Núm.66,3^

■ talac*^'
Ha solicitado don Ramón Hernando Loras licencia para ms 

funcionamiento de carnicería en calle La Vía, número 36. ^30
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del y 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 
pública por término de diez días, durante los cuales todos 0 cr¡to, 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular P°. 0 |aS 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Ur a ■ 
alegaciones que estimen convenientes. , proce

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley sll 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentr olia| 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de octubre de 1992. - El alcalde.
Núm.*0”*

insiitalanión'
■iodcHa solicitado Panadería Bausells, S. C., licencia P^^'-.asteri01' 

funcionamiento de ampliación obrador de panadería en calle 0 
Siresa, número 20. t0 de -11

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del c veC¡nal) 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente informé*1 ’n^s se 
pública por término de diez días, durante los cuales todos ^^rito- 
consideren afectados por dicha intervención pueden formula' P^.^o, l»5 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Ur

alegaciones que estimen convenientes. > ,, de
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la en su 

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se enel1C, ersona 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notifica 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de octubre de 1992. — El alcalde.

Ha solicitado don Antel Soto Clos licencia para instalación 
miento de taller de reparación de carrocerías de automóviles en 
número 9. reto de •

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del I veC¡nal > 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente informad s 
pública por término de diez días, durante los cuales m 05 esC''^ 
consideren afectados por dicha intervención pueden 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de 
alegaciones que estimen convenientes. ey je ProCCu

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la ^(ren eP 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se enLU^¡¿n pers°n 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificaC 

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 19 de octubre de 1992. —- El alcalde.

6!^
Nún1- .Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza ^acoc111^

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el d'U 
de 1992, acordó declarar la admisión y exclusión de s0**Clt“ía|quier de 
para la adjudicación de las licencias de autotaxi que por relaC1°,/. 
han revertido de modo firme a favor del Ayuntamiento. *- ^^¡yoS^ 
admitidos, por orden de antigüedad, y de excluidos, por l°s 

qUe en

cada caso se indican, es la siguiente: „.r 
. ■ - daden^*1

Número de orden, nombre y apellidos y antiguó 

Admitidos:
I. Luis Julián Casamayor. 6.141.
2. Daniel Malo Sánchez. 4.264.
3. José Lardiés Orlas. 4.188.
4. Félix Domínguez Gómara. 4.166.
5. Francisco-Javier Isarre García. 4.107.
6. Francisco Paracuellos Carod. 4.093.
7. Jorge Ballesteros Muñoz. 4.015.
8. Angel Gimeno Gil. 3.972.
9. Miguel E. Blasco Martínez. 3.954.
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15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

H. josé p Figueroba. 3.910.
12 a ,,' a"C10 Berdiez-3.886.
|3- Adolfo López Novella. 3.882.
l4. JosTi6 AnnCl Perd‘guero Martínez. 3.778.
15- Lu ‘LU,SR°aCresPO-3-700.

Luis Pérez Chueca. 3.641.
Benjamín Millán Cristóbal. 3.635.
Jose-Luis Pérez García. 3.591
Plisen T LmenZ0 Lorenzo- 3 496- 
i 1Seo Aso Pérez. 3.493
F°Se Va*lés Belloc. 3.490

San^esa- 3.482.
MÍ le;'" ROChe" 3"439-
Fram- C n^0 Martin- 3.325.
^ncisco Rubio Sesé. 3.289.
ElovT GarCÍa Vives- 3 062

- Royo Bugeda. 3.012.
Jo™. HrU"aGarda- 2-W-
José RPi. 7nández Herrero- 2-982.

. eltrán Alfonso. 2.954
Sanf UC FuCntes García- 2.939.
José'^R01"10' Royo- 2-902-
Fernand Baquedano Pérez. 2.795.
José h 8UÍ'ar Onde- 2-680.

Ricardo m 3 Gá l l e g 0- 2-62L
José 1 c^°daleS Beltrán- 2'585-
Miguel a  aí Beltrán' 2'558-
Luis Ma ; Artlgas Aznar- 2.549.
Ra^?íeZLÓpez' 2-509-

Luis M s T González- 2.488.
Morer Martin. 2.473.

Jesús R6 G¿aCÍa BernaL 2'421.
Miguel He NaVarr0- 2-414-

José L BeltráÍ dC JeSÚS' 2 412-
Alberto Pa n|Lazaro- 2.401.
Faustino r 31 Bielsa' 2 396-
Carm i n a$0 Pastor- 2.374.
Pedro A pe,mart¿neZ Germán- 2.371.
Calixto P . '7 Franco" 2-357.

5L José-c- VC Cerrón. 2.353.
52‘ Andrésd( °S nCrnad Aznar 2-329.
53‘ Víctor F?r 13 VÍ,la,ba- 2-266.

Antonio A^"80"' 2"239-
Jos6-Ramón^a 60 Vlllucndas. 2.237.
José-Franí^^^ 2.235.

Fernando Mí° ménC7 Pérez" 2J69.
Francisco J- n8UeZ Somolin°s. 2.154.
J“s-ÁX’ ArKAbÓS Maim 2151
M*guel a  M Abant0 Peiró. 2.129.
M‘guel a  v.eind°Za M*ng°tes. 2.043.

2.008.
JesúS Arto Rn S‘Crra- ‘ "B-
Emilio Alia D°- L978-
Antonio c 83 Ramos‘ L945.
Manuel Saí00 L3VÍlla- L944-

J- Carlos A i ‘u80 CamPaña. 1.937.
' ^gUel-AnÍn13 GÓmez-

Antonio.jcsús RnSam Marco- L734.
^*8Ucl Ramo M Daga- L734-
FranciscoXa m3*"00" L689-
Jesús Corba k Montañés. 1 672.
Miguel m Ch° Avila. 1.652.
J^é-Man,0^3001167- i'643-
ÍUan-Carlos ibÁT0 ,Lacueva. 1 -599.
Ramón-Ricard d Z L6pCZ- L436-
pantiago Biclsa°MOmán Esteban' L398-
FrancisC0 j Montanés. 1.300.
Marcos o;' ?” Casamián Hernández. 1.095.
Luis-AntnV Gominguez. 791.
Antonio Estará ^m13*" La n s a c ' 627■
Sant¡ago San /n Marlinez- 588.
MigueLAn lJUKdn Martín. 272.

Fxcluidos: 8C Muniesa Aznar. 272.

». Fra"CÍ!“A™yoCano,porhaberprKentadola

54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.
65.
66.

69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80.
81.
82.
83.

instancia fuera de

2. Mariano Pérez Bernad, por no haber aportado certificado acreditativo 
de carecer de antecedentes penales y presentar permiso municipal de 
conductor caducado.

3. Pedro Ariza Mimbela, por no haber aportado certificado acreditativo 
de carecer de antecedentes penales.

4. Isidoro Lobe Salinas, por no haber transcurrido el plazo de diez años 
que establece el articulo 14 d) del Reglamento Nacional de Servicios 
Urbanos e Interurbanos de Transporte en Automóviles Ligeros desde la 
transmisión de la licencia núm. 1.365, de que era titular.

5. Antonio Bcrnal Bernal, por no haber aportado certificado acreditativo 
de carecer de antecedentes penales.

6. Angel Malo Lou, por no haber acreditado su condición de conductor 
asalariado en régimen de plena y exclusiva dedicación, al aparecer de alta 
en otra actividad en el certificado de inscripción y cotización a la Seguridad 
Social.

7. Isidoro Madrid García, por no haber aportado certificado acreditativo 
de carecer de antecedentes penales y aportar como justificantes de la última 
cotización efectuada a la Seguridad Social los correspondientes al mes de 
abril de 1992.

8. José-Fernando Burillo Lanuza, por no haber aportado certificado 
acreditativo de carecer de antecedentes penales.

9. Miguel A. Borque Asensio, por no haber aportado certificado 
acreditativo de carecer de antecedentes penales.

10. Angel Aparicio Hernando, por aportar permiso municipal de 
conductor caducado.

11. Félix Cedres Cabrera, por no aportar declaración jurada de no 
hallarse incurso en ninguna causa de incapacidad o incompatibilidad de las 
señaladas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del Estado y su 
Reglamento, ni en ninguna otra norma aplicable.

12. Arturo Checa Isla, por no aportar certificado acreditativo de 
carecer de antecedentes penales.

13. Juan-José Giménez Barquero, por no justificar los períodos de 
cotización a la Seguridad Social y cada una de las empresas para las que ha 
prestado servicio.

14. Carlos Pascual Bielsa, por aportar permiso municipal de conductor 
caducado.

15. Antonio Sánchez Arenas, por no presentar certificado acreditativo 
de carecer de antecedentes penales.

16. José-Manuel Sierra Chicapar, por no presentar certificado acredi
tativo de carecer de antecedentes penales.

17. Alejandro Soler García, por no haber transcurrido los diez años 
que establece el artículo 14 d) del Reglamento Nacional de Servicios 
Urbanos e Interurbanos de Transporte en Automóviles Ligeros desde la 
transmisión de la licencia núm. 1.370, de que era titular.

18. Francisco Serrano Roldán, por no aportar certificado acreditativo 
de carecer de antecedentes penales y presentar declaración jurada que no se 
ajusta a lo exigido en la convocatoria.

19. Enrique Bertomeu Guillén, por no aportar certificado acreditativo 
de carecer de antecedentes penales.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10 del Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de 
Transporte en Automóviles Ligeros, de 16 de marzo de 1979, al objeto de 
que los interesados y las asociaciones profesionales de empresarios y 
trabajadores puedan alegar lo que estimen procedente en defensa de sus 
derechos en el plazo de quince días, siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1992. El secretario general, Vicente 
Revilla González.
Concurso Núm- 67 623

El objeto del presente concurso es la contratación anticipada del Sevicio 
de Manipulación y Conservación de Fuentes Monumentales de la Ciudad 
de Zaragoza, por un período de tres años.

Tipo de licitación en baja:
Año 1993, 94.801.350 pesetas (conservación y reparación).
Año 1994, 59.792.502 pesetas (conservación y reparación).
Año 1995, 65.771.752 pesetas (conservación y reparación).
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Garantía provisional: 1.896.027 pesetas.
Garantía definitiva: 3.792.054 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación, adisposición de los interesados, 
en horas hábiles de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura 
en el pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA. 
La apertura de ofertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 

M.C.D. 2022



4486 12 noviembre 1992
BOP Zaragoza.-^NúSL^

siguientes a la terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

El proyecto y pliego de condiciones a que hace referencia el presente 
anuncio fue aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 30 de 
octubre de 1992.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público mediante 
el presente anuncio oficial, para que puedan formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por 
un plazo de ocho días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1992. — El secretario general.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 56.465

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 24 
de agosto de 1992, se otorga a Francisco y José-María Roca Parré la 
concesión de un aprovechamiento de aguas públicas, a derivar del río Ebro, 
en el embalse de Mequinenza, con un caudal continuo de 67,16 litros por 
segundo, con destino a riegos, en el término municipal de Mequinenza 
(Zaragoza), con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución 
citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, I de septiembre de 1992. — El comisario de Aguas, Angel 

María Solchaga Catalán.

Núm. 63.323

Don Francisco Ineva Salillas (NIF I7.850.407S) solicita la legalización 
de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubicado 
en finca de su propiedad, en el paraje “Paso de los Carros" (polígono I, 
parcela 27), término municipal de María de Huerva (Zaragoza), en la 
margen derecha de la cuenca del rio Huerva, fuera de zona de policía de 
cauces, con destino a riego de 0,1500 hectáreas, con un volumen anual 
de 1.200 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 1 metro 
de diámetro y 5 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario por 
medio de motor de explosión de 1,5 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1992. — El comisario de Aguas, Angel 
María Solchaga Catalán.

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Aragón
Expropiaciones Núm. 67.314

Ha sido hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago de 
los expedientes de expropiación forzosa por liquidación de intereses y justi
precios del jurado, realizados con motivo de las obras de los proyectos 
siguientes:

—Acondicionamiento de paso sobre el ferrocarril en Zuera, puntos 
kilométricos 29 al 30, tramo Zuera, término municipal de Zuera, provincia 
de Zaragoza (clave l-Z-339).

—Variante de Magallón, CN-122 de Zaragoza a Portugal por Zamora, 
puntos kilométricos 55,340 al 59,066, tramo Magallón, término municipal de 
Magallón, provincia de Zaragoza (clave l-Z-333).

—Autovíade Aragón, CN-ll de Madrid a Francia por Barcelona, puntos 
kilométricos 220,200 al 243, tramo Ateca (este)-Calatayud (este), provincia 
de Zaragoza, término municipal de Calatayud (clave 12-Z-215O).

—Acondicionamiento de la CN-234 de Sagunto a Burgos, puntos kilo
métricos 211,200 al 218,800, tramo Teruel-Daroca, término municipal de 
Villanueva de Jiloca, provincia de Zaragoza (clave 2-Z-326).

Para ello esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar los 
siguientes días para que se verifique el pago a los afectados que figuran en las 
relaciones expuestas en el tablón de anuncios de cada uno de los citados 
Ayuntamientos:

—El 2 de diciembre de 1992, a las 12.30 horas, en el Ayuntamientod 

Zuera. miento*
—El 10 de diciembre de 1992, a las 12.30 horas, en el Ayuntam

Magallón. micn10 de
—El 17 de diciembre de 1992, a las 12.00 horas, en el Ayuntam

Calatayud. miento*
—El 28 de diciembre de 1992, a las 10.00 horas, en el Ayuntam 

Villanueva de Jiloca.
Lo que se hace público para general conocimiento. Sangrds 
Zaragoza, 2 de noviembre de 1992. — El ingeniero jefe, Ang

Bondía.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social N“”dt]in¡t¡

Habiendo resultado imposible realizar las notificaciones en °esO|Ucio- 
lios indicados por los súbditos extranjeros que se relacionan de ^^¡¿n * 
nes denegatorias de permiso de trabajo y residencia y t*cse^|eCido en c 
recurso de reposición, por la presente, conforme a lo esta tjfjCaPar^ 
artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se les . §ocia* 
que comparezcan en la Dirección Provincial de Trabajo y beg 
de Zaragoza.

B A 1

El 
octuh 
de |c 
21.26-

Ei 
de 2J 
audie 
días, 
ysUg,

Si
Presei 
aProb

Bs

B A I

Ci 
ha ap. 
Patrir

Ce 
abrili 
tanto

Nombre y apellidos. NIE y fecha de resolución

Jamal Sajid (1). X-1274283-Z. 25-9-92. B A t
Ismail Romadan (1). X-1233097-K. 1-6-92.
Tayeb Hamzaovi (1). X-O959333-A. 13-5-92. E1 
Lotei Reyouh (2). X-I445263-N. 14-9-92. delascaUsaS zClub
(I) Causa de denegación: Encontrarse incursos en a'®un?cSu|0 26.1 deTT 

de expulsión contempladas en los apartados c), d) y 0 del ar ia(jes ' c 
Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio, sobre derechos y 1 
extranjeros en España. . v ae

(2) Desestimación de recurso de reposición. . . ijeTra^ . *-c 
Zaragoza a 28 de octubre de 1992. — El director provinci o

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca. Bá

SECCION SEXTA
Núf -6 

AGUILON eV39de ’9
De conformidad con lo previsto en el articulo 193 de la Le. a 

de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, s rcferentes ‘ 
público, por plazo de quince días, los siguientes documen ■ 
ejercicio de 1991:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio. 'supu6Sl0 la’
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del pr ■ eScrit° 
Durante dicho plazo los interesados podrán formular p 

reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas.
Aguilón, I3 de octubre de 1992. — El alcalde.

Núm-
61»'’

|992.ARDISA • nibred61^
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 11 de el ejerC'se5 

aprobó inicialmente el presupuesto de este Ayuntamiento P tilla- 
de 1992, por un importe de 10.692.862 pesetas, junto con a 
de ejecución y demás documentación preceptiva. f 39 de

De conformidad con lo previsto en el articulo 150 de 
de 28 de diciembre, se expone al publico el expediente por defmltiv ció11 
días para alegaciones y reclamaciones, considerándose y o rec^ 
aprobado si durante dicho plazo no se produce alegamo 
alguna.

BIq

El 
aProb 
de die 
cUadr¡

El 
a Pan 
delal 
aPlaza 
reclaiT

Se

900 a 
^gu 
la Pro

En 
c°mpi 
PropO; 
C Ap 
Lonsis 
e| Pía?

Bit

Ardisa, 22 de octubre de 1992. — El alcalde. 66.í73 f C 
NU

A R I Z A de ,a soc^ |í
Doña Ana Capdevilla Bassols, consejera delegada estab*6^^ 

mercantil Nuevas Rutas, S. L., ha solicitado licencia p^ cjqjL 
actividad de cafetería-restaurante con emplazamiento 
kilométrico 197,185, de este término municipal.

Lo que se hace publico, en cumplimiento de lo prec p y pe 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, ^10'
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se c0^u|ar por e\0|iP 
de algún modo por la actividad de referencia puedan *°rias observa1, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento. ' 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. pjgva

i a ‘hst.

8arda| 
. Lo 
i del1 
e3°. 

dc»lgí

p.
PertinE 

Ca.

Ariza, 26 de octubre de 1992. — El alcalde, Carlos 0
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ento^

ento^

entone

ento^

;angrós

66^ 

jomi0'" 
oluc'0- 
:ión 
3 encl 
caPar® 
§ocial

^PZarai

‘a r b o l e s
gl || , . Núm. 66.685

octubre de 199Th^aUntamÍCntO Plen° , en sesión celebrada el día 28 de 
de '^2, cuyos 3 aproEado inicialmente su presupuesto para el ejercicio 
2'•260.275 peset eStados de Sastos e ingresos, nivelados, ascienden a 
, EHcumplimiemna' laS baSCS de ejecución del mismo.
de 28 de diciemb dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988,
audiencia de los' rC" 86 somete e* expediente a información pública y 
dlas. durante los"-'ter|CSados en *a Secretaria municipal por plazo de quince 
y sugerencias nn CU3 68 podran Presentarse las alegaciones, reclamaciones

Si >^«umd„s'eisñrn opor,un“-

Presentado re I P 370 anteriormente mencionado no se hubieran 
aProbado sin n amac'ones’ e' presupuesto se entenderá definitivamente 

Bárbolee i0CC^Sldad de Huevo pronunciamiento plenario.
es- 28 de octubre de 1992. - El alcalde.

'^'OLts

Cumplidos los ' ■ Núm. 66.686
a aprobado la cuemT'!^ rC8lamentarios, el Pleno de este Ayuntamiento 

rim°nio corresponílioC?Cra dC* presuPuesto y la de administración del 
Conforme a lo ,t . tCS 3 ejercicio de 1992.

tam’’ P°drán denunciarse'0 Cn 61 artícul° 116 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
p,dc *a gestión econ C antC C* ír’Euna' de Cuentas las irregularidades 
Bárbo'es, 28 de oeT? COm° dc las cuentas probadas.

,^^^===*=.= ,992. .Halcalde.

CALATORAO Núm. 67.014

Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por razón de las obras de urbanización avenida 
Monares (dos tramos), queda expuesto al público para que durante treinta 
dias, contados a partir delsiguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse el expediente y presentar 
las reclamaciones que se estimen procedentes. Asimismo, durante este 
periodo de exposición al público, los propietarios o titulares afectados 
podrán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes.

Calatorao, 15 de octubre de 1992. — El alcalde.

CARIÑENA Núm. 67.017

Don Rafael Díaz Yus, en nombre y representación de Yudigar, ha 
solicitado licencia para establecer la actividad de fabricación de mobiliario, 
con emplazamiento en el polígono industrial de La Veguilla, de este término 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cariñena, 29 de octubre de 1992. — El alcalde.

Ayunti( El Ayunta^] Núm. 66.693
C3?SÍa Zara»^ dc l992’ acordó ri°¡ Cn SCSÍÓn ordinaria celebrada el día 28 de 

del M3 *a 8est¡ón tributaC egia,i en *a Excma' Diputación Provincial de 
enum C ener° de 1997 03 C* imPuest0 sobre bienes inmuebles a partir 
28 dPCJadasen el anart .dk C°mprendiendo la totalidad de las funciones 

. dlC1embre, regulad ° SCfUndo del articulo 78 de la Ley 39 de 1988, de 
lo d ° qUe se hace núhr " de *aS haciendas 'ocales.

apuesto en ]a exnresadP3!3 8encra* conocimiento, de conformidad con 
4rbol«. 28 de „CU K Ley 39 de l98S. d= 28 d= diciembre.

‘’e<’c,ubre de 1992.^ El alcalde.

b ,o t a

CERVERA DE LA CAÑADA Núm. 67.292

de l°s

ibajoy

a E* P|=ho del a  Nú m - 67 018

de djp^0 el P'iego de coMCnt°’ Cn ses*ón dc 30 de octubre de 1992, ha 
cUadrLParce*as de 375 m lciones Para la enajenación en pública subasta

p Os, sitas en |a 7Ona a°S cuadrad°s cada una y una de 500 metros
a Par m,Smo Se expone 1 dcnominada “Dehesa Boyal”.
deiQ p dc* s*guiente al de |PU *‘CO durante el plazo de ocho dias, contados 
’Plazar?"'00- Simultáne;.aJnSerCIÓn de estc anunc'o en el Boletín Oficial 
rec'amad ■ CUanto resulte n CnlC SC anuncia subasta, si bien la licitación se 

™ =1 supuesto de que se formulen
p ” el siguiente „ 8° dC “"Guiones.

arcelas 1,23 y parcelas, que podrá ser mejorado al alza: 
^^e'as 5, 6 v / I’n487-500 pesetas cada una.

_' arce|as 8, 9 v lo d \ 00 PCSetas cada una- 

I '1 55o Orto ▲ una.
9-00 ?eniaciónde Dr PeSetaS Cada una-
;*^SUien.?0 boras' durantTd 13Secrctariade* Ayuntamiento, de
° ^ovin 1 de la Public-iri ? P?f° dC Vemte días hábiles’ contados desde 

Enu "e PrCSentC anUnCÍ° Cn 61 B°le,in OfRÍal de

ProPos^ikqUe Podrá^^11*31™6"10 estará de manifiesto el expediente 
s °nes ser examinado durante el plazo de presentación de

Cq •
^^oí^’^'^homs^eld1 83100 dC sesiones de la Casa 

Biota i .Presentación de nli • '3 siguiente a atiucl en que finalice
dC^del992._Ela|calde

ti' ETE

'a ¡hsty3 ^aria'Luz. Ma f Núm. 66.674

hlnsta'aciónn? apcrtura de den Cn!lO(- 3 so'lcitado licencia municipal para 
^rdaliu;*03 de ^'dera y COc aéreo de gas licuado de petróleo

^deÍR^^ace3.*1"6818 localidad Ch3let’ 000 emplazamiento en calle

611" 

l6l^ 

,nen 
-ntes31

rito Ia5

67.»1’

l=l”2'

.quí"*

66-67'

>,a
,ctad^ ? 3° de n3^1310 de Actividadesde lo P^ceptuado en el artículo 
escr-P; a'gún mo‘Cmbre de 1961, a fin í'138’ lnsa,ubres. Nocivas y Peligrosas .. 
B6*0” PeC Prcsenf < P°r la actividad de rqUC quienes se consideren afectados

rt,I'ent snt3rán en Ia Se retarí ÍT6™8 pueda” formular por escrito.

Ias

e '"2. El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

rfO-

De conformidad con lo preceptuado en la legislación vigente (Real 
Decreto 781 de 1986 y artículo 193.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales) se encuentran expuestas al público, por 
el plazo de quince días, las siguientes cuentas relativas al ejercicio de 1991: 

Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio municipal.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Durante este plazo y ocho días más podrán formularse las reclamaciones 

oportunas ante la Comisión especial de cuentas de este Ayuntamiento. Las 
cuentas serán informadas y sometidas a examen y aprobación del Pleno en 
la sesión del día 4 de noviembre.

Cervera de la Cañada, 2 de noviembre de 1992. - El alcalde, Esteban 
Aranaz Villarte.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 67.023

Don José Ramón Gaspar, en representación de Agroquímicas Ramón, 
S. A., ha solicitado a este M. I. Ayuntamiento licencia para apertura y 
funcionamiento de una actividad dedicada a almacén y venta de productos 
fitosanitarios, a ubicar en la carretera de Sádaba, núm. 42, de esta villa.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

Ejea de los Caballeros, 30 de octubre de 1992. - El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 68.331

A los efectos del articulo 17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
se hace público el acuerdo definitivo adoptado por el Pleno municipal en 
sesión extraordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 1992, sobre 
imposición y ordenación de contribuciones especiales por la ejecución de las 
obras de urbanización de la plaza de España-Toril, una vez resuellas las 
reclamaciones formuladas contra el acuerdo provisional que se adoptó en 
sesión del día 28 de septiembre de 1992 (Boletín Oficial de la Provincia 
número 225, de fecha I de octubre de 1992), y que literalmente dice lo 
siguiente:

«Primero. Estimar la reclamación de don Cruz Diez García y, por 
tanto, sustituir a don Cruz Diez Abad por don Cruz Diez García, doña 
María-Cruz Diez García y doña María-Luisa Diez García, copropietarios 
del inmueble sito en la plaza de España, número 9, en la relación de 
contribuyentes del expediente.

Segundo. — Desestimar las reclamaciones de doña María-Luisa Peiré 
Añón, doña Isabel Navarro López, don Pedro Torrero Latorre y doña 
María-Pilar Dicgo-Madrazo Bcntura. por los motivos expuestos en los 
antecedentes de este acuerdo.

Tercero. — Modificar de oficio la relación de contribuyentes, con la 
incorporación de la Comunidad de propietarios de la calle Juliana Larena, 
números 2 y 4, y de don José Escolán Lasheras, propietario de la finca sita 
en la calle Ramón y Cajal, número 6, y subsanar, también de oficio, los
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errores en la medición de los metros lineales de las fachadas de los inmuebles 
de la plaza de España, números 6 y 7, tal y como se detalla en el expediente 
administrativo.

Cuarto. — Aprobar definitivamente la imposición de contribuciones 
especiales por la realización de las obras de renovación de servicios y 
pavimentación de la plaza de España y calles adyacentes.

Quinto. - Ratificar el acuerdo de ordenación de las citadas contribuciones 
especiales, adoptado en sesión plenaria de fecha 28 de septiembre de 1992, 
con las salvedades indicadas en los puntos primero y tercero de la parte 
dispositiva de este acuerdo.

Sexto. — Notificar el acuerdo a los interesados.»
Ejea de los Caballeros, 10 de noviembre de 1992. — El alcalde, Eduardo 

Alonso Lizondo.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 68.332

A los efectos del artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y no habiéndose presentado reclamación alguna en el periodo de exposición 
pública concedido, se entiende automática y definitivamente aprobado el 
acuerdo de imposición y ordenación de contribuciones especiales por la 
ejecución de las obras de urbanización de la plaza de Santa María, que se 
transcribe a continuación:

«Primero. — Aprobar provisionalmente la imposición de contribuciones 
especiales por la realización de las obras de urbanización de la plaza de Santa 
María.

Segundo. — Arobar la ordenación de las citadas contribuciones 
especiales y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.3 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, establecer:

a) El coste previsto de la obra se fija en 29.743.203 pesetas y el coste 
soportado por el Ayuntamiento en 19.743.203 pesetas, una vez deducida la 
subvención concedida de 10.000.000 de pesetas.

b) Se fija la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 4.935.801 
pesetas, equivalente al 25 % del coste soportado. Esta cantidad tiene carácter 
de mera previsión, y una vez finalizada la obra, si el coste fuese mayor o 
menor que el previsto se tomará aquél a efectos de cálculo de las cuotas, 
girando las liquidaciones que procedan.

c) Se aplican como módulos de reparto los metros lineales de fachada 
de los inmuebles y su superficie.

d) Se aprueba la relación de sujetos pasivos y de cuotas individuales 
resultantes de aplicar a la cantidad a repartir entre los beneficiarios el valor 
de los módulos aplicables.

e) Para todo lo no previsto en este acuerdo rige la Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento, aprobada el día 13 de 
septiembre de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 276, de fecha I de diciembre del mismo año.

Tercero. — Facultar a la Comisión de Gobierno municipal para exigir 
por anticipado el pago de las citadas contribuciones especiales, en función 
del coste previsto de las obras, así como para señalar, una vez finalizadas 
las mismas, los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando como 
entrega a cuenta los pagos anticipados, pudiendo conceder el aplazamiento 
o fraccionamiento de los mismos, y, en general, para la adopción de cuantos 
acuerdos sean necesarios para el desarrollo de este expediente administrativo.

Cuarto. — Someter los presentes acuerdos a información pública 
durante el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo período los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas; asimismo, durante este período de exposición al 
público, los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en 
asociación administrativa de contribuyentes.

Quinto. Si no se producen reclamaciones, el acuerdo se considerará 
definitivamente aprobado, publicándose así en el Boletín Oficial de la 
Provincia y notificándose a cada sujeto pasivo las cuotas que correspondan.»

Ejea de los Caballeros, 10 de noviembre de 1992. - El alcalde, Eduardo 
Alonso Lizondo.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 68.333

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan 
presentado reclamaciones, quedan elevados a definitivos los acuerdos 
adoptados por la Comisión de Gobierno municipal en sesión ordinaria 
celebrada el día 21 de septiembre de 1992, que a continuación se transcriben:

«I . Establecimiento del precio público por la prestación de servicios y 
realización de actividades de acción social.

Primero. Aprobar con carácter provisional el establecimiento del 
precio público por la prestación de servicios y realización de actividades de 
acción social, que se regirá por lo establecido en la Ordenanza de precios 
públicos en vigor en este Ayuntamiento, incluyéndose la correspondiente 
tarifa de precios en el anexo número I de la antecitada Ordenanza, en los 
términos siguientes:

Precio público por la prestación de servicios 
y realización de actividades de acción socia

del1. Servicio de ayuda a domicilio. El precio por hor^os ^nsualc5 
prestado se establece en función de la diferencia entre los 
del usuario del servicio, si vive solo, o de su unida eStimad°s' 
convivencia, si vive acompañado, y un módulo de gas 
obteniéndose la siguiente tabla de precios:

Hasta 20.000 pesetas, 75 pesetas por hora.
De 20.001
De 30.001
De 40.001
De 50.001
De 60.001
De 70.001

a 
a 
a 
a

a

30.000 pesetas, 125 pesetas por 
40.000 pesetas, 175 pesetas por 
50.000 pesetas, 200 pesetas por 
60.000 pesetas, 300 pesetas por 
70.000 pesetas, 400 pesetas por 
80.000 pesetas, 450 pesetas por

hora, 
hora, 
hora, 
hora, 
hora, 
hora.

Más de 80.000 pesetas, 500 pesetas por hora. , , ^o(.e mensu3
Los ingresos mensuales serán el resultado de distribuir^Servicio, s¡ v'v 

lidades la totalidad de los ingresos anuales del usuario cOinpañad0-.
solo, o los de su unidad económica de convivencia, si vive ^q q  pesetas. s,c

Se establece como módulo de gastos la cantidad de 3 en pese|d 
usuario del servicio vive solo, incrementándose dicha ^ua,\tiaconV¡vencia' 
por cada miembro adicional de la unidad económica c materna-

2. Clases de gimnasia de preparación al parto y cdtica^^ pesetaSi 
Se abonará en concepto de inscripción la cantidad de .en o q q  pesd •

3. Actividades del campamento El Arca. — Se JU3 [urn0. 0 
la cuota de asistencia al citado campamento, por niño y jurante el P*a

Segundo. - Exponer al público el acuerdo Precedcnt^n ¿el anunc^' 
de treinta días, contados desde el siguiente al de publicacio jnteresa 
el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo per o $ ,staS no 
podrán examinar el expediente y presentar rec'amac'l’n^nte apr0*’a °r() 
produjeran, los presentes acuerdos quedarán definitiva0 । (exto ínU-^)s

Tercero. — Publicar en el Boletín Oficial de la ProVint \o |0S ¡nteresa |a 
de los acuerdos definitivos y de la norma afectada, PH^'^inistrativ0 
interponer el correspondiente recurso contencioso-a . ¡s(jicción’ nj 
forma y plazos que establece la ley reguladora de dic |aLey ?t*6 
esto de conformidad con lo establecido en el artículo 52. 
de 2 de abril.» ■ • n de inst^aC,°

«2 . Modificación del precio público por utilizad0
-delanefl 

■ce3 
lO 

dep°rt1'

deportivas municipales. a'ficaci6ndei‘‘ (
Primero. Aprobar con carácter provisional la mo ^HeiqucaP3^ 

número 1 de la Ordenanza reguladora de precios públicos. o ... 
individualizadas las tarifas correspondientes, en su ap 
relativo al precio público por utilización de insta 
municipales, quedando redactado en los siguientes te

Precio público por

A) Abonados, hasta 14 años (nacidos en 
pensionistas, por temporada, 3.100 pesetas.

B) Abonados de 15 a 17 años (nacidos en 
temporada, 3.750 pesetas.

•Vas municip‘‘ICS 
utilización de instalaciones deportiv ¡ores). •

1978 y Poste (

- - ., „iO74Van CC) Abonados de 18 años en adelante (nacidos en 
temporada, 4.275 pesetas. uesetiened

D) Cuota de inscripción en actividad adicional a aq 

por ser abonado, 1.000 pesetas. 2 500 P^pHÍ''0'
E) Abonos de verano (julio, agosto y septiembre). ^orari0 e
F) Cuota de utilización por centros de enseñanza. [aS. ^¡o 

por hora, con un máximo de 8.250 pesetas al mes, 3 e| Sc
G) Cuota de inscripción en actividades que Pr0 

municipal de Deportes: 
Abonados, 1.000 pesetas. 
No abonados, 1.500 pesetas.

H) Campeonatos internos, por equipo: 
—Cuota de inscripción, 2.000 pesetas.
—Fianza, 6.000 pesetas. utilizac^n
Nota. — Se aplicarán los mismos precios para la
I. Pabellón deportivo municipal. z casose ‘^oS d‘
2. Sala polivalente de Pinsoro, si bien en este ú tin 

una bonificación por la utilización en horario *ectlV^|ente al de* 0 
enseñanza, calculada con base en un porcentaje equi'*
de alumnos que ya sean abonados. duran10 jod'

Segundo. Exponer al público el acuerdo prece c° 
de treinta días, contados desde el siguiente al de Pub*1L‘i\0 |os i1116 no 
el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo Pcr‘on6Si Si 
podrán examinar el expediente y presentar reclamaC1vament6 apr ¡nt6^ 
produjeran, los presentes acuerdos quedarán

Tercero. - Publicar en el Boletín Oficial de la l ’ ¡os >n y en 1 
de los acuerdos definitivos y de la norma afectada. pu z j^jnistr81^ 
interponer el correspondiente recurso contencioso-
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estodaecPlfZ°S qUC establece la ley reguladora de dicha jurisdicción, todo 
de 2 do °k Orm'dad con lo establecido en el articulo 52.1 de la Ley 7 de 1985, 

L aoril.»
AfonsTiizondC^^ 9 de noviembre de l992, ~ E1 alcalde’ Eduardo

L0S CABALLEROS Núm. 68.334

9 de nov^mihdn dC ^bierno municipal, en sesión ordinaria celebrada el dia 
I El rc de 1992, acordó aprobar con carácter inicial:

cuburales CSlab*cc*m*ento del precio público por la prestación de servicios

^atadero SUpres‘ón del precio público por prestación de servicios en el 
niarquesinasUniC*Pa* Prec*° público por terrazas, miradores, balcones, 

3. i y S' to*dos> paravientos y otras instalaciones análogas. 
"■PreciadÍfÍCaC'Ón de los s*8uientes:

en terrena'0 publlco Por saca de arenas y de otros materiales de construcción 
—Prec¡0PU .1ÍCOS del Ormino municipal.

mercancias° PUb'.'C0 por ocupación de terrenos de uso público con 
andamiOs v malcriales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, 

—Preci °UaS' ‘nsta*ac‘ones-
atracciones° .PUbllC0 por Puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
ainbu|antnoSlluados en terrenos de uso público e industrias callejeras y 

- Prec¡7 rodaje cinematográfico.
"Precio PU k ÍC° P°r portadas’ escaparates y vitrinas.

reservas de la - llC° ?°r entradas de vehículos a través de las aceras y 
mercancías a X'd públ’ca Para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de 

"Precio ,CU.alquier clase-
en terrennc Publ‘co Por desagüe de canalones y otras instalaciones análogas 

"Precio e-US° PÚblÍC0'
lavados po^cp1^0 P°r rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren 

"Precio e.,lmpuest0 sobre vehículos de tracción mecánica.
"Preciopúbl’00 P°r sum*n*stro de a8ua potable a domicilio.

^nicipai U 1C° P°r Prestación de servicios en las cámaras del Mercado 

públiCa ' Púdico por ocupaciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía

"Precio p h*i‘CO P°r prestac‘dn del servicio de matrícula anual de perros. 
E°s acuerdo ICO POr ocupac’dn dc* Mercado municipal.

duranteelp|a7o°^ m*?*a^mente aprobados estarán expuestos al público 
dc este anuncio° C V0*013 d*as> contados desde el siguiente al de publicación

Oficial de la Provincia, para que los interesados 
^las’ 'os acuerdoe eXPed*ente y Presentar reclamaciones. De no producirse 

C cc*os a part¡r d°Sl n,UC‘a'cs quedarán definitivamente aprobados y surtirán 
Su ^odificaejz C la 1 de enero de 1993, rigiendo mientras no se acuerde 

Ejeadelosc0 dcro8ación-
Alonso LizonSdoballeros* 10 de nov*embre de 1992. - El alcalde, Eduardo

EJEa  Dp । _
E| Ayunta S ( ABALLER0S Núm- 68 335

celebrada el día q^0 dC ^Ca de *os Caballeros, en sesión extraordinaria 
a ^^oría absolut-6 ,nov*cmbre de 1992, acordó con el voto favorable de 

a *' ModifiCarf.C1 ndrnero'e8al de miembros de la Corporación:
Canon de iai)Or a . rdenanza que regula el aprovechamiento de cultivos 

O a Suprimir b SICmbra’ asi como el de pastos, entre otros.
r enanza fiSCa| n - 388 dc acarreo de carne y, en consecuencia, derogar la

" ^odificar |Um^ro 7 reguladora de dicho tributo.
"Apuesto s a i?8 , rdenanzas fiscales de los siguientes tributos: 
"‘^Puesto s k 6 b‘enCS inrnuebles.
" apuesto soh^ Vebículos dc tracción mecánica.

Tasa pOr ]¡Ce^e e lncremento del valor de los terrenos.
*asa pOr exped'3 ■C aut?tax*s y demús vehículos de alquiler.
Tasa por exn .ICIOn dc *‘cenc>as dc apertura de establecimientos.

"Tasa por re n de Hcencias urbanísticas.
"Tasa de r 8‘da de basuras.
"Tasa de aiemCnteno municipal.
-Tasa por tanllad0-

duram aCUerdos ^niciatm dC documentos administrativos.
dee^ eelplazodetréim a' aprobados estarán expuestos al público 
pUedandnUnci0 en el Boleti^nr0^^0^ deSde el siguiente al de publicación 
éstas I CXam*narelexnedie < ' < e la Provincia' para que los interesados 
electos0.8 acuerdos iniciales on /.P^eutur reclamaciones. De no producirse 
Su modarPartÍr dcl día 1 de C del'n‘t'vamente aprobados y surtirán

" taogacié""0 , 993' ri8iend° mi=M™ "» “
Pienso i ■ ^'aballeros IOh » ■

' Ltzondo. ’ de noviembre dc 1992. — El alcalde, Eduardo

L E C I Ñ E N A

Corrección de error
En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 257, de 9 de noviembre actual, 

aparece edicto núm. 67.042, relativo a concurso para la adjudicación del 
Servicio de Ayuda a Domicilio. Como quiera que en el párrafo sobre presen
tación de proposiciones se ha observado un error material, el mismo queda 
rectificado como sigue:

Donde dice:
“Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán en la 

Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 horas, durante el plazo de diez 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia".

Debe decir:
“Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán en la 

Secretaría del Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 horas, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia".

Lo que se rectifica para general conocimiento y efectos oportunos.

O R E R A Núm. 67.016

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional 
de aprobación de la Ordenanza fiscal por la que se fija el coeficiente y la 
escala de índices del impuesto de actividades económicas de fecha 21 de 
noviembre de 1991, y no habiéndose presentado dentro del mismo reclamación 
alguna, dicho acuerdo queda elevado a definitivo en los mismos términos 
en que se publicó la Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 55, 
de fecha 9 de marzo de 1992, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
17.3 de la Ley 39 dc 1988, de 28 de diciembre.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán interponer los interesados 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la ley 
reguladora dc dicha jurisdicción.

Orera, 20 de octubre de 1992. — El alcalde.

PRADILLA DE EBRD Núm. 66.291

Aprobado inicialmentc el expediente de modificación de créditos 
número 1 al presupuesto de 1992, queda expuesto al público por espacio de 
quince días, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias al 

mismo.
Pradilla de Ebro, 6 de octubre de 1992. El alcalde.

PUENDELUNA Núm- 66 284

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 

ascienden a 6.606.894 pesetas.
De conformidad con lo previsto en el articulo 150 de la Ley 39 de 1988, 

de 28 de diciembre, se expone al público el expediente por el plazo de quince 
días para alegaciones y reclamaciones, considerándose definitivamente 
aprobado si durante dicho plazo no se produce reclamación alguna.

Puendeluna, 11 de octubre de 1992. — El alcalde.

REMOLINOS Núm. 66.688

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 27 de octubre de 1992, aprobó 
el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la 
adjudicación por concierto directo de la obra de rehabilitación de edificio 
en calle Mayor, 9, para Centro Dia.

Podrán formularse reclamaciones al pliego durante ocho días, a contar 
desde la publicación de este anuncio.

Remolinos, 29 de octubre de 1992. — El alcalde.

REMOLINOS Núm. 66.689

El Ayuntamiento Pleno, en sesión del dia 27 de octubre de 1992, aprobó 
incrementar inicialmente el expediente de modificación por habilitación de 
crédito núm. 2 de 1992.

Lo que se somete a información pública por plazo reglamentario, 
significándose que se elevará a definitivo caso de no haber reclamaciones.

Remolinos, 29 dc octubre de 1992. — El alcalde.

REMOLINOS Núm. 66.690

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de octubre de 1992, aprobó 
inicialmente el proyecto de modificación 1 de las normas subsidiarias de 
Remolinos.

Lo que se somete a información pública por plazo de un mes, a contar 
desde la publicación dc este anuncio, a efectos de reclamaciones.

Remolinos, 29 de octubre de 1992. — El alcalde.
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SANTA EULALIA DE GALLEGO Núm. 66.678

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 10.877.422 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Santa Eulalia de Gállego, 23 de octubre de 1992. - El alcalde.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 67.294

Este Ayuntamiento, en sesión de 30 de octubre de 1992, ha aprobado el 
padrón de tasas y precios públicos de 1992.

Lo que se hace público de acuerdo con la legislación vigente para que 
aquellos interesados que lo deseen puedan formular las reclamaciones que 
crean oportunas en el plazo de quince días, ante el Ayuntamiento, a contar 
de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Torres de Berrellén, 2 de noviembre de 1992. — La alcaldesa. Castellar 
Robres Navarro.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 67.295

Este Ayuntamiento, en sesión de 30 de octubre de 1992, ha aprobado la 
modificación de impuestos, tasas y precios públicos para el ejercicio de 1993.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley 39 de 1988, de Haciendas Locales, para que aquellos interesados 
que lo deseen puedan formular las reclamaciones que crean oportunas en el 
plazo de treinta días, a contar de la aparición de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Torres de Berrellén, 31 de octubre de 1992. — La alcaldesa, Castellar 
Robres Navarro.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 67.296

Este Ayuntamiento, en sesión de 30 de octubre de 1992, ha aprobado el 
padrón de agua y vertido correspondiente al segundo trimestre de 1992.

Lo que se hace público de acuerdo con la legislación vigente para que 
aquellos interesados que lo deseen puedan formular las reclamaciones que 
crean oportunas en el plazo de quince días, ante el Ayuntamiento, a contar 
de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Torres de Berrellén, 2 de noviembre de 1992. — La alcaldesa, Castellar 
Robres Navarro.

U T E B O Núm. 66.282

Don José-Antonio Blanqué Marín, en nombre de Tomás Vallés, S. L., 
ha solicitado licencia para establecer las actividad de almacén para 
materiales para la construcción, con emplazamiento en polígono El Aguila, 
nave 27, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 22 de octubre de 1992. El alcalde.

VELILLA DE EBRD Núm. 67.300

Por el presente se hace constar que durante el tiempo reglamentario 
permanecerá expuesta al público en el Ayuntamiento la cuenta del 
patrimonio de 1991, a efectos de reclamaciones.

Velilla de Ebro, 29 de octubre de 1992. - El alcalde.

VERA DE MONCAYO Núm. 66.682

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno el expediente de modifi
cación de créditos número I del presupuesto único de 1992, que se financia 
con cargo al superávit del ejercicio anterior. Dicho expediente estará 
expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el 
Pleno. Se considerará definitivamente aprobado si al término del periodo 
de exposición no se hubieran presentado reclamaciones.

Vera de Moncayo, 28 de octubre de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1

Núm. í1-914

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza.
Hace saber: Que en autos número 1.075 de 1991, a instancia 

Financiaciones, S. A., representada por el procurador don Sera 
Laborda, siendo demandados Felicitas Salvador Aliacar, Franc^^[ián 
Pueyo y Salvador y Gros, S. L., todos ellos con domicilio en calle 
Gállego, 13, de Fuentes de Ebro (Zaragoza), se ha acordado librar b|¡ca 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte deman 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con ic .¡^q s

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 ' 2 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900. sitadoen

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. lante.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por
4 .a Los bienes muebles objeto de embargo se encuentra 

la parte demandada. siguien165
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las s 

fechas: ..admitir^n
Primera subasta, el 17 de diciembre próximo; en ella no cllbrirse 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De n e| 21 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su los 
enero de 1993; en ésta las posturas no serán inferiores a la febreí° 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca Renault Express , matricula Z-965

. s a los 
i, de notificación de las subas

en 350.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, 

demandados. .ventayd05'
Dado en Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos no 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

A2 97’ Núm- 6Z‘

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zarag07-

Hace saber: Que en autos número 1.374 de 1991, a *nstanCl^s Gera6^ 
S. A., representada por el procurador don José-Andrés Isicg ^0(|ríguc7 
siendo demandados Rafael Navarro Poveda, Juan-Rafael Navarr0|le jacia'1’ 
y Cristina Gómez García, todos ellos con domicilio en c ente y5U 
Bcnavente, 6, de Villena (Alicante), se ha acordado librar el pr je|os 

publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu cOn 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demanda y 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condición^5-

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
de esta ciudad, número de cuenta 4.900. .■tad‘’el’

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado. dep° 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. ^utaIite.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ej ed
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de m^lstante 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta corno s¡ lo» 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los P^^'y^^at31111 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que L . 05, s*n 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los • 
destinarse a su extinción el precio del remate. . ^¡en1^

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las s* 

fechas: ostt*^
Primera subasta, el 22 de enero de 1993; en ella no se admití1"3” |o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no o 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subaS.(aj je W5 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: Ai ca111^'
I. Piso quinto C de calle José Antonio, núm. 32, de VíWena.*nca 4.^^’ 

de 146,75 metros cuadrados. Inscrito al libro 371, folio 62. 1 
Valorado en 12.000.000 de pesetas.
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Partida del^p y v,‘,v'en^a 136,5 metros cuadrados de superficie en 
Inscrito aM h Unla*’’ en e* término de Villena, de 29 áreas 82 centiáreas.

•bro 460, folio 149, finca 36.844. Valorado en 9.500.000 pesetas.

Villena de d T ~ P'S° cuarto de avenida del Generalísimo, de 
núm 6R r metros cuadrados de superficie. Inscrito al libro 558, folio 

4 8ufmca 39"238. Valorado en 8.540.000 pesetas.

^**lena. Ins .lrC'nta‘cuatroava parte de local garaje en calle Corredera, de 
Pesetas " ° 31 **^r° folio 61, finca 39.220. Valorado en 1.400.000 

demandadeosPreSente’ 60 $U CaS°’ de notificac¡ón de las subastas a los 

El juez . ^arag07a a catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos.
• E1 secretario.

JUZg ADO NUM 1
El jUez del J ' Num. 66.076

Hace • b friolera Instancia número 1 de Zaragoza;

del articulo 131 CSte 3u78ado se sigue procedimiento especial sumario 
P°rB. N. p. Ls C? ? HiP°tecaria con el número 892 de 1992, promovido 
?“7Orresolución™ - - A., contra Maria-Antonia Pombo Cantarero, en el 
subasta el inrnuebl L CSta leclia se 113 acordado sacar a la venta en pública 
sala audiencia de ^U| 3* ^¡na* Se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 

Eu Primera hSlt UZgado’ en la f°rma siguiente, a las 10.00 horas: 
Pactado en |a escr ^13’ Cl ^■3 de enero de 1993, sirviendo de tipo el 
Pesetas. En seeund' hipoteca- ascendiente a la suma de 5.550.000 
e* dia 19 jg ®‘.su asta. caso de no quedar rematados en la primera,

e n tercera subastal8UientC’ C°n 13 rebaja del 25 % del tipo de la primera. 
6 de marzo próxim5* 00 $C remataran en ninguna de las anteriores, el dia 

segunda, per0 sjn sujccíómCd‘atO’ COn todas *as demás condiciones de la

Primera ni en seeund posturas ^ue no cubran el tipo de subasta, en 
creeros. 31 pu 'endose hacer el remate en calidad de ceder a

acreedora ejecutante61^1 hmT P3^6 60 *a suEasta’ a excepción de la parte 
Asignaciones de Cr3n cons*8nar previamente en la cuenta de 
C(iuisito no serán adm . % d6* tipo expresado, sin cuyo

3 .a La subran Emitidos a licitación.
además, hasta el dia^eñ0!0^31^3 Cn *a forma de pujas a la llana, si bien, 

CrW°, en pliego cerrado 3 ° P3™ 61 remate P°drán hacerse posturas por 

^arla del artículoy ni06!11^3^011 dcl Registr0> a que se refiere la regla 
tifií61^8’ se entenderá C 3 * Cy ^iP°tecaria, están de manifiesto en 
hnkaC‘ón; que las carea-i tOd° **citador acepta como bastante la 
los lCre’ al Crédito de la ar? 8ravamenes anteriores y los preferentes, si los 
dest^P13 y queda subm.ri1 COntlnuarán subsistentes, y que el rematante 

$Pn3rse 3 su extinc^nT ° 60 13 resP°nsabilidad de los mismos, sin
a. ... ' PrCCIOdclremate.

habif3 3lta del edificio^a *Zquierda> tipo A del proyecto, en la primera 
fren¿3C,Ones’ con í"* COnsta de cocina, cuarto de baño y seis 

derecha01.13000668^Plantarh^ “a' 86,81 metros cuadrados. Linda: 
odem 'derecha entrando r n "d 0 dC escalcra’ Pati° de luces central y piso 
de a^n,3na’ V fondo fine? 16 f0™™1 ÍZquierda, patio de iuces posterior 
tomo 3 o*03 en el 2 ^* Alvarez Le corresponde una cuota 
CaHe Pn° f°lio 93- finca nú^ Y ^V»35 del ed'fÍCÍ0 de °’()7 %" Inscrita 31 

rvenir, núm 9 de e t r° 72 082" Forma parte de una casa sita en 
demaM? Presente, en su cas" ^d30’ V3l°rada 60 5-55O O()O Peset3s- 

n ada- °’ P3ra notificación de las subastas a la parte 
^do en Zar
' ~ El juez. — SppÍntÍSÍete de octubre de mil novecientos noventa 

^o Nu mV~

Ju7tn virtud de lo a Núm- 60-892
fecha ddLÍ .Primera Instancia núm0' llí¡Strísimo señor magistrado-juez del 

de Ahorr3daenel juicio ejecutivo C-° 2 dcoZara8°za en providencia de esta 
Serrano S / Pens¡ones (TeToT™^^ 1992, promovido por Caja 
reclamaeSd 3franca’ don Flov n- 3 Ca,Xa)’ contra doña Ascensión 
a dichos'0?dC^O-OlipeSaTn3O Y Rafael °ña Serrano- en 

lérmin0 d mdndados, cuyo dnm P r mcdl° de *a presente se cita de remate 
8i 'es conv nUeVe dias se personé'“? 3CtUal SC desconoce, para que en el 
3 que hub1;10^' aperc*bi^ndolesCauendOS 3 kt0S Y SC °Pongan 3 13 ejecución, 

re lugar en derecho C n° hacerl° asi les parará el perjuicio

Al mismo tiempo se les hace saber que se ha practicado el embargo sin 
el previo requerimiento de pago al ignorarse su -paradero.

Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 60.893

En virtud de lo dispuesto por el magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Zaragoza, en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.374 de I99I-B, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 18 de septiembre de 1992. — El ilustrisimo 
señor don Juan-Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja Rural del Jalón, representada 
por la procuradora doña Elisa Mayor Tejero y dirigida por el letrado señor 
Martin, contra don Urbano Pérez González, declarado en rebeldía, doña 
Rosa-Maria Pérez Izquierdo y Garper Calidad, S. L„ y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a don Urbano Pérez. 
González, doña Rosa-Maria Pérez Izquierdo y Garper Calidad, S. L., y con 
su producto, entero y cumplido pago a la parte adora, de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 2.675.965 pesetas, importe 
de principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, 
además, al abono de los intereses de demora también pactados y las costas, 
a cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado don 
Urbano Pérez González, en ignorado paradero, expido y firmo la presente 
en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 60.894

El ilustrisimo señor don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 158 de 1992-C, se sigue 

expediente de dominio instado por don Juan Padilla Quesada, para 
inmatriculación de la siguiente finca rústica:

Campo regadío en término municipal de Osera de Ebro (Zaragoza), 
partida “Monte de Aguilar” o “La Mezquita”, de 10 áreas, equivalente a 
1.000 metros cuadrados, que linda: al norte, con acequia de riego; al sur, con 
camino; al este, con carretera de Aguilar y acequia de riego, y al oeste, con 
Antonio Carreras y Pedro Lorente.

Por medio del presente se convoca a cuantas personas ignoradas pudiere 
afectar la inscripción solicitada con objeto de que dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del presente edicto comparezcan ante este 
Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a uno de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Juan-Ignacio Medrano Sánchez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 65.665

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 715 de 1990-A, a instancia de José-Luis 

Manteca Bragado, representado por el procurador señor San Pío Sierra, 
siendo demandado Francisco-Javier Aznar Castillo, con domicilio en calle 
Mayor, 43, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de ocho días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 25 de enero de 1993; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
El derecho de traspaso del local dedicado a bar restaurante denominado 

Mostré Dama, sito en calle Mayor, 43 duplicado, de Zaragoza. Valorado en 
2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 
dos. — El juez, Juan-Ignacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 60.563

La oficiala habilitada del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. - En Zaragoza a 28 de julio de 1992. - En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 271 de 1992, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Banco Guipuzcoano, S. A., representada por el procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y defendida por el letrado señor Forcén Márquez, 
siendo demandados Manuel Correas Cabetas, María-José Correas Lázaro, 
Luis Correas Cabetas y Adoración Vela Marco, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Guipuzcoano, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Manuel Correas Cabetas, María 
José Correas Lázaro, Luis Correas Cabetas y Adoración Vela Marco, para 
el pago a dicha parte ejecutante de 3.536.014 pesetas de principal, más los 
intereses pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada 

Adoración Vela Marco, se expide el presente en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y dos. ■ La oficiala habilitada.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 65.661

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos núm. 695 de 1991, a instancia de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Andrés Laborda, siendo demandados Eco Norte, S. A., Joaquín del Palacio 
Vergara y Lourdes Rodríguez Ferrer, con domicilio en calle Lombardia, 5, 
de Madrid, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 20 de enero de 1993; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Mercedes Benz”, modelo 280 SE, con placa de 

matrícula M-2285-JG. Valorado en 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y 

dos. El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 66.095

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 670 de 1992-A, a instancia de Banco 
Guipuzcoano, S. A., representada por el procurador señor Peiré, siendo 
demandados José-Luis Galey de la Cruz y María-Jesús Medrano Blasco, con 
domicilio en calle Reina Felicia, núm. 28, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de d ichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero únicamente por 

ejecutante. se
4 .a Que la certificación del Registro de la Propiedad y los au^ 

encuentran en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examina 
las cargas anteriores y las preferentes al crédito de la parte act^r^l)rOga 
hubiera, continuarán subsistentes, y que el rematante las acepta y • -y 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
del remate. .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig0 

fechas: ,
Primera subasta, el 25 de enero de 1993; en ella no se lo 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no c 22 de 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subas.‘aj jglos 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mi rZo 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el - 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ortid3
I. Rústica. — Campo en el término de Ainzón (Zarago^ah P 

“Brazal”, de 38 áreas 13 centiáreas. Es la parcela 305 del P°pesetas- 
catastro. Finca 3.848, folio 73, tomo 1.256. Valorado en 550. rap|anta

2. Urbana. Vivienda o piso primero B, exterior, en la Pri^ uno$ 
superior de una casa sita en calle Reina Felicia. 28. de esta cm ’ j¿n de 
63 metros cuadrados de superficie, con una cuota de par1 goQ.OOO 
5,32 %. Es la finca 13.709 bis, tomo 497, folio 63. Valorada en ■ 

pesetas. , nove”18
Dado en Zaragoza a veintiocho de octubre de mil noveciento 

y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Afl60ó
Núm-0

Cédula de notificación |nstanC’a
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de *>nnKl‘)S urbanl1' 

número 4 de esta ciudad, en autos de juicio de arrendamie0 ^jjetad0 
número 393 de I992-B, seguido entre las partes que luego se dir n-

iad6

sentencia que contiene el encabezamiento y fallo siguientes^ 1992.
«Sentencia número 797. - En Zaragoza a 24 de septiem seS°r 

En nombre de Su Majestad el Rey. — Habiendo visto el prin16^ 
don Antonio-l.uis Pastor Oiiver, magistrado-juez del Juzga 1 njanl¡en<t1!' 
Instancia número 4 de esta ciudad, los autos de juicio dc ‘*rrL* 
urbanos número 393 de 1992-B, instados por Pilar Gasea Padü ^_or ^síi1’ 
por la procuradora señora Casanueva y asistida del letra ^jq Iu c í^ 
contra María-Pilar Gállego Iguaz, declarada en rebeldía, so । 
de contrato de arrendamiento de local de negocio, y— por'3^^

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpucs resuC|to 
representación de Pilar Gasea Padillo, debo declarar y dec a^asa|ap3rl 
contrato a que se contrae esta litis, con expresa condena en o 
demandada. Anton*°

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. - 
Pastor Oiiver.» |a niis1113 ^

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y conlraj[aS há*’’ICS' 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco 
después de su publicación, alegando las razones de su rccUISp¡|ar

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a María ^grag073., 
Iguaz, en ignorado paradero, se extiende la presente g|seCret3‘ 
veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y dos.

JUZGADO NUM. 4 z0.89l
Núm’ tu 

Cédula de notificación ¿e es1
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia cn*^, 

ciudad, en autos de juicio ejecutivo número 452-A de 1992.5^cabe7.ant'tn 
partes que luego se dirán, ha dictado sentencia que contiene e c 
y fallo siguientes: , je i^- .s

«Sentencia número 782. En Zaragoza a 21 de sePt*Lnlbr^ntoni°'*'a4 
En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señoi don^.^ 
Pastor Oiiver. magistrado-juez del Juzgado de Primera ej^'jyf 
de esta ciudad, ha visto los autos número 452-A de 1992. de jn^ 
seguidos por Banco Natwest March. S. A., representada P^jepiand*1.^ 
señor Salinas y defendida por el letrado señor Salinas, sien ^,a Eng1" 
don Miguel-Angel Garrido Morte y doña Rosa-Maria 1 
declarados en rebeldía, y... a ins18*1^

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despac «="tos^ 

de Banco Natwest March, S. A., hasta hacer trance y re Qarr¡do 
embargados y propios de los ejecutados don Miguel-Ange
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y doña Rosa-M ' n ■ ■ '
Parteejecut ana Ba^‘a Enguita, solidariamente, para el pago a dicha 
que procedan 6 6 • 49 * Pesetas principal, más los intereses pactados 
*a total eiec. •C°n imPos*c*^n de ,as costas causadas y que se causen hasta 

Asípore CI°n •N0tÍfíqUese esta sentencia en forma legal.
Pronuncio T’ sentenc*a» dc *a que se llevará certificación a la causa, lo 

Esta sen 30 ° r|rmo- — Antonio-Luis Pastor.»
Puede interpo^'3 pu^*‘cada cn e* d*a de su fecha, y contra la misma se 
después dp °ncr rLCUrso de apelación en el término de cinco días hábiles 

* ae su publicación.
’ con el fin d •

Garrido y doña R qUC S‘rVa c^du*a de notificación a don Miguel-Angel 
Presente en Za • °Sa ^ar‘a Bad*a. en ignorado paradero, se extiendo la 
dos. __ p. sp„rrag0/a a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 
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JGZGADo  NUM 5
Don Antonio Núm. 65.996

Estancia númp/ magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hace saber- 5 06 Zaragoza;

divorcio solicitado60 6816 llíZ8ado de mi cargo se tramitan autos de 
921 seguidos a Unsol° cónyuge, registrados bajo el número 1.062 de 

Paradora doña El" dC M31"*3 Elena Afonso, representada por la 
asero, que se encuA3 01 dórente, contra su esposo, Carlos Coviella 

Providencia de esta Cn inorado paradero, y en los cuales y por 
’^mbre próximo •. i.3 inMOrdadoC‘tar al mismo, a fin de que el día 15 de 
' e Juzgado (sito eñ r n o lloras’ comparezca en la sala de audiencia de 
a^^ncia que "Úm- 8*.tercero -pierda), para asistir a la 

a 0 V Procurador v PAV^ne 'a ley’ deb*endo comparecer asistido de abo- 
em° de que s¡ n' " as Pruebas de que intente valerse, bajo apercibi- 

.ara80zaaveinti<¡ipt parece se seguirá el procedimiento en su rebeldía. 
'"Estrado-juez A™ p octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 

J . Antonio-Eloy López Millán. - El secretario.

NUM. 5
Jou Antonio El Num. 67.004

Estancia númeroí™11’ mostrado-juez del Juzgado de Primera 
Hace saber- o C Zaragoza;

in«C‘lU<* de* beneficin^A6810 J.uzgado se tramita demanda incidental de 
Trikanc,ade Josefa Gon,¿iJUSnCla gratuita bajo el número 1.284 de 1991, a 
nili- Una*esdon Jesús Mn 67 errocal, representada por el procurador de los 

¡fino nte’ Por el que se cit■ 'i 0 p6 CSta fecha he acord3do la publicación del 
Eni..-3-Para asistir a la rom3 rC Lrid° demandado, cuyo actual domicilio se 
ptE^civii:‘ ^mparecencia prevista en el artículo 721 de la Ley de 
Prevp1110’ 3 *as '0.30 ’horae CUy.0 aCl° Se *;a señalado el día 3 de diciembre 
en derT^^^^nocomn" 3 ^l3 dC au?ieneia de este Juzgado, con la 

2ai ^0, P recer *e Parará el perjuicio a que hubiere lugar 

niEstrado-juez a "^ d® octubre de mil novecientos noventa y dos. El 
ntomo-Eloy López Millán. - El secretario
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l)o"a María-Eiia Mat a  Nú m ' 60'597

0 sa^Úmer° 7 de'^ dC1 JU7gad0 de Primera

‘^orÍral3 13 ^"ciacuyoren^^^^^^^ ejecutivo número 672 de 1992-C 

«Senl 3 Sl8uiente: ' cabezamiento y parte dispositiva son del । . L**tenc¡a _ c
Juzgadodenp3 Señ°ra d^a^tríam^M73 3 29 06 septiembre de l992- - 

Asentes a.. r‘mera Estancia númo ld-7Mata Albcrt’ magistrada-jueza del 
s- A., re ‘ os dc juicio ejecutiv ? dC l0S de esta caPi,al- ha visto los

Abccia trance y remate dt" kí ^k-1"' adelantelaejccución despachada 
?elasres^y^ b,Cnes embargados a Miguel-Angel

124-782 pcsc1Sdblhdades Por que se”?YCUmplldo pag0 3 la Parte actora 
3 fecha invoe38: Ímpo«e de pqrinc nC deSpachó,,a ejecución, la cantidad de 
Pdctados y u ddd’ y» además al nP ’ C.°mision e ‘ntereses pactados hasta 
3 13 Pa¿ dem008138’ a ^yo p ' Th C 108 ÍntCreSeS dc demora también 
a Contra cs73ndada- 8 COndenar y condeno expresamente 

Asidor es? PlaZo ^nc^ Cn cste Juzgado recurso de 

i Y exn ? Amencia lo óm C°nt3r deSde SU "«tocación.
3 Par‘e dem Puente pa'a P ^h 010’ mando y firmo.»

•Jado en 7 3da’ Cn inorado naráT3 dC notlflcación en legal forma a 
s0VCnta y do?31"38073 a veintinuev a”0’ Mlguel-Angel Abecia Gómez, 
^etari' " La magistrdc novecientos

-jueza, María-Elia Mata Albert. - El

JUZGADO NUM. 7 Núm. 60.603

Doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 740 de 1992-A 

obra dictada la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de septiembre de 1992. — 
La ilustrísima señora doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Banco Central Hispa
noamericano, S. A., representada por el procurador don Juan-Luis Sanagustin 
Medina y dirigida por el letrado señor Bayerri, contra Billares Zaragoza, 
S. A., y Telemach, S. A., declaradas en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Billares Zaragoza, 
S. A., y Telemach, S. A., y con su producto, entero y cumplido pago a la 
parte actora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la 
cantidad de 14.500.000 pesetas, importe de principal, comisión e intereses 
pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses de 
demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada, en ignorado paradero, Billares Zaragoza, S. A., y 
Telemach, S. A.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos. - La magistrada-jueza, María-Elia Mata Albert. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 60.888

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 dc los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 850 de 1990, promovido 
por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra José-Maria 
Solanilla Pelegrín y Maria-Luisa Colom Alfonso. Rafael Arenas Barcelona 
y Maria-Pilar Urgel Piquero. Pascual Usieto Fabos y Pilar López. Checa, 
Joaquín Solanilla Pelegrín y M. Regina Garín Esbec y Supermercado 
Calatayud, S. A., en reclamación de 6.780.382 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate al demandado Rafael Arenas 
Barcelona, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de 
nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 60.901

Doña María-Elia Mata Albert. magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio número 718 de 1991 obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. - En la ciudad de Zaragoza a 9 de septiembre de 1992. - 

La ilustrísima señora doña María-Elia Mata Albert, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por la compañía mercantil 
La Zaragozana, S. A., representada por el procurador don Antonio-Jesús 
Bozal Ochoa y dirigida por el letrado don Miguel Baquedano Pardo, contra 
don Manuel Miguel Miguel y don Santiago Micdes Lorente, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a don Manuel Miguel 
Miguel y don Santiago Miedes Lorente, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades por que se 
despachó la ejecución, de la cantidad de 291.676 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, 
al abono de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 

noventa y dos. — La magistrada-jueza, Elia Mata Albert. - - El secretario.
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JUZGADO NUM. 7 Núm. 65.230

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 913 de 1990, 
se sigue procedimiento ejecutivo-otros títulos a instancia de la entidad 
mercantil Menhir Leasing, S. A., representada por el procurador don 
Serafín Andrés Laborda, contra Concepción Navarro Elizalde y José 
Manuel Orero Muro, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el 
procedimiento:

1 . Una máquina de imprimir offset, a pliegos, marca “Heidelberg”, 
modelo GTO-52, número de serie 680937, con velocidad de 8.000 pliegos por 
hora. Valorada en 3.500.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 10 de marzo de 1993, a las 10.00 horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en el establecimiento destinado al 
efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la 
correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio de remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Selo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

6 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 12 de abril siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de mayo próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y 
dos. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 65.508

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 1.446 de 1990, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y Rioja, contra María-Pilar Pérez Giménez, Mariano Sancho 
Lafuente, María-Pilar Cardona Casaus y Mariano Sancho Pérez, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes inmuebles embargados a la parte 
demandada, que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 7.750.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el dia 18 de febrero de 1993, a las 10.00 horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 
se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el 
establecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
con el importe de la correspondiente consignación previa; sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se seña a p$ 
tenga lugar la segunda el día 18 de marzo siguiente, a las 10.00 or 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, q 
75 % de la primera, y caso de resultar desierta esta segunda 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 19 de abril próximo ^¡¿oges 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes c
fijadas para la segunda.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: , partid3
Finca núm. 1. — Campo en el término de lauste pornla p^1’ 

“Degrene”, de I hectárea 17 áreas 80 centiáreas de super icio ^o(je|a 
de la parcela 167 del polígono 8. Es la finca núm. 16.059 e 2.600'^1' 
Propiedad de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). Valorad - 

pesetas. dío en
Finca núm. 2. — Rústica, mitad indivisa de campo oc . |g (¡nca 

Loma", de I hectárea 93 áreas 80 centiáreas de superficie^ Caba||eros 
núm. 7.868 del Registro de la Propiedad de Ejea de o

Valoración, 2.100.000 pesetas. .¡||a de
Finca núm. 3. — Campo de regadío en el término de perfici6 ^ 

(Zaragoza), partida "La Almenara", de 3 áreas 4 centiáreas ^-aballer0S 
la finca núm. 1.620 del Registro de la Propiedad de Ejea e 
Valoración, 2.950.000 pesetas. ibcr a la Parlt

Al propio tiempo y por medio del presente se hace s 
demandada las subastas señaladas. . s noventa '

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecie 
dos. — La magistrada-jueza. — El secretario.

65.511

I de
. Nún1' ‘

JUZGADO NUM. 7
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia

en

Zaragoza; , 29de
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio niimtr^^^ 

seguido a instancia de Banco Exterior de España, S" Aunsse 
Gimeno Cerdán, y en ejecución de sentencia dictada en e e$ jn^lUe*, 
venta en pública subasta, por término de veinte días, de los ^^¡ginient6 
embargados a la parte demandada, que han sido tasados p |a sal3 
la cantidad de 20.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá luga |a form 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número ■ 
siguiente: oO horas.

En primera subasta, el día 16 de febrero de 1993, a las ■ 
arreglo a las siguientes condiciones: . ,, tasac>^°; ..

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del av^^Oe| 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios s¡tado en 
se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, .6 .c|a|icitaC*c 
establecimiento destinado al efecto con anterioridad a inicia |a pa 
con el importe de la correspondiente consignación previa.^ Un ’í3' 
ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el r artícU 0 jy; 
los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuar1*1 ste J^ias 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria . j¿n, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante la tllubiere alcrC ¿y 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los u 
de la parte actora continuarán subsistentes, aceptando o gxtinc' 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destina 
el precio del remate. , , _ señala Para

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se 
tenga lugar la segunda el día 16 de marzo siguiente, a las • ^ue sel 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del re & sub3^. (y, 
75 % de la primera, y caso de resultar desierta esta jm0 im116.^ 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 16 de abril pr yondi1-"11 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las res a 
fijadas para la segunda. y

La finca objeto de licitación es la siguiente: ..yalim3*’3 ' gOl*
Urbana. — Campo en Rabal, de Zaragoza, partida qUe^a 

tiene una extensión total de 11.742 metros cuadrados^^te cub' q  
pertenecen a una nave industrial que se encuentra to • to|11o • 
Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza 
folio 180. finca 40.374. Valoración, 20.000.000 de PcsctaSsaber a 13 P

Al propio tiempo y por medio del presente se hace •• 

demandada las subastas señaladas. ent»5
Dado en Zaragoza a veintidós de octubre de mil noveci 

dos. — La magistrada-jueza. — El secretario. 65-®''

JUZGADO NUM. 7 7 0

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia

Zaragoza; . vo nú31^ jys¿
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecU yntra J,,an ye3 

de 1990, seguido a instancia de José-María Imás Colomo,c ^aborda" 
García Pelegrín, Manuela Giménez Alex y Enrique Lafuen
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por términoSCnlCnC •3 d*ctada en cRos se anuncia la venta en pública subasta, 
demandad-° C Ve*ntc d*as’ de los inmuebles embargados a la parte 
Pesetas cuy’ S*d° tasados Pericialmente en la cantidad de 638.016 
en Plaza doMn01316 tendra *U®ar en *a sa^a audiencia de este Juzgado (sito 

En . 1 ar’ número 2), en la forma siguiente:
^regloVX3 Subasta’ d dia 30 de marzo de 1993, a las 10.00 horas, con 

Para S'gUlentes condiciones:
e**a no se adm^deber^ consignarse el 20 % del precio de tasación; en 
se admitirán111 P°sturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 
eslablecimientPdS'lUraS P°r escr*t0’ en s°hre cerrado, depositado en el 
Con d importe ,CSt.lnado a* efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
ejecutante pOdC' h 3 corresPondiente consignación previa; sólo la parte 
*os autos y cert f" 3061 postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
de la Ley HipóteICdCU>nes’ a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
se entenderá qu estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
Cargas o gravárm ° ° '^‘^cr acepta como bastante la titulación, y las 
de la parte a t anter‘ores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
drogado en la re3 C°nt‘nuaran subsistentes, aceptándolos y quedando 
c| Precio del remate Onsabd'dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

tenga lugar la seeu° aC qyCdar desierta la primera subasta se señala para que 
"úsmas condicione11 3 el,dla de abrd siguiente, a las 10.00 horas, en las 

5 % de la prime S 3 pr*mcra’ excepto el tipo del remate, que será el 
celebrará una tercer- y.C3S0 de, resultar desierta esta segunda subasta se 
*dmbién a las 10 00 h Sln su-ícción a ^P0* d 20 de mayo próximo inmediato, 
■Jadas para la segunda*15 rig*Cndo para *a m’sma las restantes condiciones

'• a) Urban*610 dC IÍCItación son las siguientes:
। gParcamiento de veh* 0^3'128 60 Plant3S SÓt3nos -3’-2*y -1> destinados 
' bú metros cuadradóCU °S’ C°n acccso Por rampa. Tiene una superficie de 

en 5-000.000 de peseta; Y Un3 CU°t3 dC particiPación de 30,10 %. Valorados 
b) Urbana. . v •

.ra^ado, de 50 metme 1Vle"da en sexta planta alzada, en plaza de nuevo 
e ’05 %. Valorada p Zn d°S dC suPerf*c'e Y una cuota de participación

C ) Urbana. v"" ■50<) 000 Pesctas-
_uPerlic¡e ¿(¡| u d^,1.60^3 Cn qdnta planta, de 30 metros cuadrados de 

a °rada en l jq q  q q q ° 3 c Participación de 0,634 %, sita en calle La Luz. 
2 - Urbana  V" ■ '

^superficie de l72 6sCndd Cn C3^e Ar7°hispo Doménech. 87, que tiene 
p 1 lcados y e| res ’ ^cfros cuadrados, de los que 164,80 se encuentran 

‘■Piedad al t0m0 I 857 3 corral- Inscrita en el Registro de la 
Pesetas. 010 folio 111, finca 27.408. Valorada en 6.000.000 de

, A1 Propio tiemno^01011’ 15 000 000 de pesetas.
^üad3^3138 subastas Sacadas0 de' P^1116 86 haCe S3ber 3 'a P3rle 

°S' La magistrada h?ntlSÍeIe dC octubre de mil novecientos noventa 
“-jueza. — El secretario.

, En Providencia a- . Núm- 66.652 
l992seChfato7daddía dC 13 fCCha Cn juicio verbal de fallas 

Para alles R°mero, de iBnnrta° C‘tar en e‘ B°letin °ficialdeProvincia 
11 00 horC°mparezca ante este i ° pa.radero V Aue antes lo tuvo en Zaragoza, 
"úm. 2 J?5’en la sala de aUdien ° e*día 3 de diciembrc Próximo a las 
faltas Dnr8a nda P*anta, de esta Juz8ado <sit0 en Plaza del Pilar, 
inientePval„anos’ debiendo comn- ad ’al objetode celebrar juicio verbal de 

Zara ComParecer con los medios de prueba de que 
««etari/-w¡ntiocho<ie()ctubredemj|no^to5[i^M^^^B

Num $

núníenroPKVÍdencia dictad . NÚm-66 653
3 Osario Al^611,"256 ha acordado'3^ la fecba en Juicio verbal de faltas 
H11 d= audl n á Va,kj°. d= £±5' renl'Bole,ln Provincia 
P*anta, de estaC'a de este Juzgado ís t Pdrddero’ Para que comparezca en la 

núm. 2, segundaC°n íos m 0?erbal faltas ñor 1'° ,993’3 laS ,0 0() horas’ al obJet° 
o ^aragoza a edl0S de prueba de m eSlones en presión, debiendo compa- 
eCretariXdaVClntisietede oct^9 lntCnte valerse"

IClaL re de 0111 novecientos noventa y dos. — El

JUZGADO NUM. 2. — CALAHORRA

Cédula de citación Núm. 66.344

En cumplimiento de lo ordenado por la señora jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción en autos de juicio de faltas número 332 de 
1991, seguido por lesiones y daños en accidente de tráfico ocurrido el dia 
1 de octubre de 1991, se cita por medio del presente a Jaime Martorell López, 
cuya última residencia era en calle María Lostal, núm. 5, de Zaragoza, y 
actualmente en ignorado paradero, para que en concepto de perjudicado 
comparezca ante este Juzgado al objeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas señalado para el día 3 de diciembre próximo, a las 11.45 horas, con 
la prevención de que deberá concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y 
para que sirva de citación en legal forma al anteriormente indicado, expido la 
presente en Calahorra a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y 
dos. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. - TUDELA Núm. 64.649

Don Eduardo López Causapéjuez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Tudela (Navarra) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de Instrucción se siguen diligencias de 

juicio de faltas número 27 de 1992 y dictada en los mismos sentencia, cuyo 
fallo dice:

«Que debo decretar y decreto la libre absolución de Miguel-Angel Cha
morro Carbonell, por las imputaciones dirigidas contra él, y declarar las 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación a Miguel-Angel Chamorro 
Carbonell y Elena Supervía Martínez, cuyo paradero se desconoce, y siendo 
su último domicilio conocido en Tauste, expido la presente en Tudela a 
dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y dos. - El juez, Eduardo 
López Causapé. — La secretaria en funciones.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 2. - LEON Núm. 66.720

Don Luis Adolfo Mallo Mallo, magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo
Penal número 2 de León;
Hace saber: Que en este Juzgado y al número 89 de 1990-A se siguen 

autos de procedimiento doloso, hoy ejecutoria número 369 de 1991-A, por 
un delito de estafa, contra Arturo Lobato Amigó, en los que en el dia de la 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta y por el plazo de veinte 
días los bienes embargados al referido demandado que al final se expresan, y 
con las prevenciones siguientes:

1 .“ La primera subasta se celebrará el día 21 de diciembre de 1992, a las 
12.00 horas, en este Juzgado (sito en avenida de Sáenz de Miera, sin número, 
de León). El tipo de subasta será de 500.000 pesetas, que es el valor pericial de 
los bienes.

2 .a La segunda subasta el día 20 de enero de 1993, a las 12.00 horas, y la 
tercera subasta el dia 17 de febrero de 1993, a las 12.00 horas, ambas en el 
mismo lugar que la primera y para el caso de que fuera declarada desierta la 
precedente por falta de licitadores; la segunda subasta saldrá con la rebaja 
del 25 % del tipo de la primera y la tercera sin sujeción a tipo.

3 .a Los licitadores, excepto el acreedor demandante, para tomar parte 
deberán consignar en este Juzgado una cantidad no inferior al 20 % del tipo 
de la primera, e igual porcentaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar, con el resguardo de ingreso, haberlo hecho en la cuenta de este 
Juzgado número 213700078036991, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 3330, 
plaza de Santo Domingo, 9, de León.

4 .a Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo de ingreso de la consignación del 20 % del tipo de subasta 
en cada caso, en la cuenta anteriormente mencionada.

5 .a No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del tipo 
señalado para la primera y la segunda, y sin esta limitación para la tercera.

6 .a Sólo podrá comparecer y litigar en calidad de ceder a un tercero el 
perjudicado en las actuaciones.

Bienes objeto de subasta:
Un vehículo marca “Seat Málaga”, diesel, matrícula Z-8864-AH. Valo

rado en 500.000 pesetas.
León a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 

magistrado-juez, Luis-Adolfo Mallo Mallo.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 67.002

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
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seguidos bajo el número 725 de 1992, instados por Javier de la Torre García, 
contra Z. B. Pelle, S. A., en reclamación por despido, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta, 
de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el 
próximo día 25 de noviembre, a las 11.30 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Z. B. Pelle, S. A., insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 65.141

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 427 de 1992 (8.311 -92), 

sobre despido-incidente, a instancia de Buenaventura Martin Rodríguez, 
contra Excluba, S. L„ se ha dictado la siguiente providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado-juez señor De Tomás Fanjul. — En la 
ciudad de Zaragoza a 21 de octubre de 1992. — Dada cuenta; a tenor de lo 
establecido en el articulo 280, en relación con el articulo 277 del texto 
articulado de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítese a las partes 
para que comparezcan ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social 
número 2 (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, de esta ciudad) el día 10 de 
diciembre próximo, a las 10.00 horas, al objeto de ser examinadas sobre la no 
readmisión invocada, con la advertencia de que si no asistiese el trabajador o 
persona que le represente se le tendrá por desistido de su solicitud, y que si no 
compareciere el empresario o su representante se celebrará el acto sin su 
presencia. Cítese a la empresa demandada mediante edictos que se insertarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia. , _

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» (Todo firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa Excluba, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. .

Zaragoza a veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 66.312

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 689 de 1992, instados por José-Antonio 
Guillén Beltrán, contra César Soria Navarro, sobre despido, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán 
Portolés, núms. 1, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de 
conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 1 de diciembre próximo, a las 
12.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada César Soria Navarro, 
se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 66.665

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 627 de 1992, instados por Maria-Angela
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. , a S A.,50^
Perdiguero López, contra Sociedad para la Asistencia Hu.man \o paradet0 
declaración de derecho, y encontrándose la demandada en |gn®r (j0 de |o
se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de es t ^.sljra 
Social (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), a o j 24 de 
los actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el pr ,e parará 
noviembre, a las 11.15 horas, advirtiéndole que si no compare
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. , /Asistencia

Y para que sirva de citación a la demandada Sociedad pa ‘ ^¡gi je Io 
Humana, S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín 
Provincia. . . „ venta V doS-"b

Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos n 
secretario.

Núm. 6°-876
JUZGADO NUM. 3 , jde
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n

Zaragoza y su provincia; co|1 e| nú'
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este -*uzga(*0Qj| con,ra 

mero 389 de 1992, a instancia de doña Ana-Belén ^raCia. a<j¡ctadoe0 
Calzados Ruthini, S. A. L„ sobre reclamación de cantidad, se s¡guieni« 
fecha 14 de septiembre de 1992 sentencia “in voce", cuyo Iá o^.^¡3(ii.

«Que estimando la demanda promovida por doña Ana- e .ctlianda°a 
contra Calzados Ruthini, S. A. L., debo condenar y condeno a cantida 
a que abone la cantidad de 149.141 pesetas, más el 10 % e 
en concepto de recargo por mora. resoluc^n

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que contra la prese ^¡cniad0' 
no cabe recurso alguno. — María-Asunción Learte Alva - 
rubricado y sellado.) ,a(ja

Y para que asi conste y sirva de notificación a la deman jnSerta 6 
Ruthini, S. A. L„ por encontrarse en ignorado paradero, 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ,• ntos novCl,ia

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecie
y dos. — El magistrado-juez. — El secretario. .

Núm-60' '
JUZGADO NUM. 4 ^dod610

Doña Belén Panlagua Plaza, magistrada-jueza sustituía e
Social número 4 de Zaragoza y su provincia; cOnel
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Ju7gad®nCtra Cd151^ 

270 de 1992, a instancia de don Vicente Centelles Sancho, o 
ciones Magro Crespo (don Leandro Magro Crespo), so re disp0Sl 
dictado en fecha 14 de septiembre de 1992 sentencia cuya [ 
dice: i:,das for"1111^^-

«Debo desestimar y desestimo las demandas acumula ■ Cons* a 
don Vicente Centelles Sancho y don Ramón Señor Haro. ^oalad1 
ciones Magro Crespo (don Leandro Magro Crespo), abso v 
de todo pedimento. sentencia C1 su

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra ia contar 
autos pronunciada y dentro del término de cinco ^‘‘‘j^ypiicac*^' 
notificación, podrán anunciar la interposición de recurso
el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestarte o san^’^c- 
de formalizar el recurso, esto a excepción del señor C en ^ada con5 C|1

Y para que asi conste y sirva de notificación a la dema enc0nirar [g 
ciones Magro Crespo (don Leandro Magro Crespo), P° ^ial1 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 0 
Provincia. , 1e mil i1OveC*afio-

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre 1 seCre 
noventa y dos. — La magistrada-jueza, Belén Panlagua.

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE. AÑO 1992:

Suscripción anual......................................................................
Suscripción anual por meses................................................   • •
Suscripción anual especial Ayuntamienlos (sólo una suscripción)
Ejemplar ordinario.............................................................  ■ • •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción........................................
Anuncios con carácter de urgencia............................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página...............................................................................  
Media página............................................................................ 
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio 1

pr ec io  

peseta5

,.0$

205 
Tasa^

35.90°
19.300

inci»1
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